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 FASE III 

  
CULMINACIÓN 

 
 

1.  RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 
      En esta fase, se presentan los resultados obtenidos una vez aplicado el 

instrumento (ver anexo C) en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & 

Asociados, con el objeto de recaudar una serie de datos relevantes para esta 

investigación, el mencionado instrumento consta de ítems que conformados 

por preguntas dicotómicas cerradas, dicotómicas con final abierto, y 

preguntas abiertas.   

     Con esa finalidad,  se elaboró una matriz (ver anexo D) posicionando en 

las columnas la cantidad que corresponde a la población objeto de estudio y 

en las filas los ítems que integran el instrumento aplicado, en la cual se 

reflejan todas y cada una de las respuestas otorgadas por los clientes 

encuestados, 

     De acuerdo a los resultados presentados en la matriz los indicadores y los 

ítems se agruparon por medio de tablas en función a los datos recolectados, 

luego se procedió a categorizar las preguntas abiertas para ser plasmadas 

en dichas tablas, en el caso de las dicotómicas, se cuantificó el número de 

respuestas emitidas para cada alternativa, y por otra parte, las preguntas con 

final abierto, complementaron el análisis de los resultados obtenidos.       
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     De igual maneta, estas columnas precisan las alternativas de respuestas 

y la frecuencia absoluta con que se emiten, luego estos resultados se han de 

someter al análisis y a la discusión con la finalidad de confrontarlos con los 

planteamientos teóricos anteriormente expuestos en el presente estudio.  

 
1.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 
 
     En virtud de lo anteriormente expuesto, a continuación se exhiben los 

resultados arrojados por la aplicación del instrumento en forma de 

cuestionario, con el fin de representar estadísticamente los mismos por 

medio de tablas de frecuencia absoluta que miden y analizan cada uno de los 

ítems concernientes a la investigación, según su variable, dimensión, 

subdimensión e indicadores. 

     Variable: Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

     Dimensión: Procedimiento de determinación de los impuestos 

     Subdimensión: Pasos para la determinación del IVA 

     Indicadores: Débitos Fiscales 

Tabla 1 
Base imponible para el cálculo del débito fiscal 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007). 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 1, la totalidad de los encuestados 

respondieron que la empresa toma como base imponible para el cálculo del 

débito fiscal el precio facturado del servicio de acuerdo a los lineamientos 

establecidos en la ley del impuesto al valor agregado. 
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Tabla 2 
Normativa para el cálculo de los débitos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 2, se observa que todos los encuestados realizan el 

cálculo de los débitos fiscales en base a las especificaciones establecidas en 

la ley del impuesto al valor agregado. 

Tabla 3 
Ajustes a los débitos fiscales 

Alternativas  fa 
Siempre 2 
A veces 5 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
          De acuerdo a los resultados expuestos en la tabla 3, se puede señalar 

que cinco (5) de los sujetos respondieron que a veces realizan ajustes a sus 

débitos fiscales por motivo de operaciones anuladas o reincididas en los 

periodos de imposición, mientras que solo dos (2) de ellos contestaron que 

siempre realizan este tipo de ajustes. 

     Indicadores: Créditos fiscales. 

Tabla 4 
Origen de los créditos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
          Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 4, se puede referir 

que los siete (7) clientes sometidos a la encuesta negaron la existencia de 

créditos fiscales provenientes de la adquisición de bienes de importación 
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para la realización de operaciones gravadas. 

Tabla 5 
Ajuste de los créditos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En relación a los resultados arrojados por la tabla 5, los siete (7) 

encuestados respondieron que ajustan los créditos fiscales de acuerdo a la 

ley. 

Tabla 6 
Validación de los créditos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede observar en la tabla 6, cada uno de los encuestados 

soporta debidamente sus créditos fiscales para que sean válidos en el 

periodo impositivo en el que se aplican. 

Indicadores: Créditos fiscales anteriores 

Tabla 7 
Diferencia entre créditos y débitos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En la tabla 7, se evidencia que seis (6) de los encuestados, señalan que 

el monto de los créditos fiscales deducibles legalmente en ocasiones ha sido 

superior al total de los débitos fiscales debidamente ajustados, mientras que 
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uno (1) respondió que no ha obtenido el resultado antes mencionado.  

Tabla 8 
Adición del excedente de los débitos fiscales 

Alternativas  fa 
Si 5 
No 1 

No respondió 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
     
     A través de la tabla 8, se observa que cinco (5) de los encuestados 

afirman que el excedente de los créditos fiscales es añadido a los nuevos 

créditos fiscales en el nuevo periodo hasta su deducción total, mientras uno 

(1) de ellos no respondió la pregunta y el otro negó realizar tal deducción. 

     Además uno de ellos refiere que la ley permite y establece que se pueden 

pasar los excedentes de créditos hasta el año siguiente, y dos (2) de los 

clientes señalan que al realizar la conciliación fiscal se transfiere a 

excedentes para el mes siguiente. 

     Indicadores: Alícuota 

Tabla 9 
Actividades con diversas alícuotas 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

      
     Con respecto a la tabla 9, puede hacerse mención que todos los 

encuestados manifestaron que la empresa no realiza actividades gravadas 

con diferentes alícuotas. 
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Tabla 10 
Tipos de alícuotas del IVA 

Alternativas  fa 
8% 1 

14% 6 
14+10% 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 10, seis (6) de los encuestados utilizan la alícuota 

del 14% en la realización de sus operaciones gravadas, por otro lado, uno (1) 

de ellos afirmó que la empresa emplea la alícuota del 8% para las mismas. 

     Indicadores: Exenciones del impuesto al valor agregado 

  Tabla 11 
Operaciones exentas del IVA 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 11, cuatro (4) de los encuestados 

respondieron que la empresa realiza operaciones exentas, mientras los otros 

tres (3) respondieron que no presentan operaciones exentas del impuesto al 

valor agregado. 

Tabla 12 
Tipos de operaciones exentas del IVA 
Alternativas  fa 
Alimentos 2 
Medicinas 1 

No respondió 5 
Total 8 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007)  
 

     Como se evidencia en la tabla 12, cinco (5) de las respuestas aportadas 

por los sujetos reflejan que estos no respondieron, dos (2) respuestas indican 

que las operaciones que están exentas del IVA son la comercialización de 
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alimentos, mientras que una respuesta refiere que la actividad exenta que la 

empresa realiza es la compra, distribución y venta de medicinas.  

      Indicadores: Exoneraciones del impuesto al valor agregado 

Tabla 13 
Operaciones exoneradas del IVA 

Alternativas  fa 

Si 0 
No 7 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 13, se observa que ninguno de los encuestados 

realiza operaciones exoneradas del impuesto al valor agregado, puesto que 

todos expresaron su negativa a la referida pregunta. 

     Subdimensión: Pasos para la determinación del impuesto sobre la renta 

     Indicadores: Ingresos brutos 

Tabla 14 
Computo de los ingresos del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     De acuerdo a los resultados expuestos en la tabla 14, se puede señalar 

que los encuestados respondieron que la empresa computa en su totalidad 

los ingresos percibidos en el ejercicio económico para el impuesto sobre la 

renta. 
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     Indicadores: Costos 

Tabla 15 
Costo de la producción de renta  

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 15, se evidencia 

que efectivamente los costos en los que incurren las empresas son 

ocasionados en el país. 

Tabla 16 
Determinación de los costos 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En cuanto a la proyección de la tabla 16, puede señalarse que todos los 

encuestados, determinaron que absolutamente todos los costos computados 

para el impuesto sobre la renta son normales y necesarios. 

     Indicadores: Deducciones 

Tabla 17 
Gastos incurridos en la producción de renta 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 17, el total de la muestra afirmó que 

los gastos en los que incurren las empresas para la producción de rentas son 

ocasionados en el país. 
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Tabla 18 
Justificación de las erogaciones 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Con respecto a la tabla 18, puede hacerse mención a que todos los 

encuestados manifestaron que las erogaciones que realiza la empresa en 

ocasiones pueden disminuir la carga tributaria, asimismo, tres (3) de ellos 

expresan que estos son los gastos no deducibles, donaciones y 

contribuciones, las pérdidas en incentivo y las pérdidas por incobrables. 

Tabla 19 
Gastos deducidos en el ISLR 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
    A través de la tabla 19, se observa que la totalidad de los encuestados 

expresan que los gastos que se deducen al impuesto sobre la renta se 

consideran normales y necesarios en la producción de renta. 

Tabla 20 
Deducciones del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 20, seis (6) de los encuestados refieren que los 

gastos que no pueden ser imputados al costo son deducidos en el impuesto 

sobre la renta, mientras uno (1) de ellos expresa que no utiliza ese método, 

señalando que no lo hacen si son gastos no deducibles. 
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     De igual manera, de los seis (6) sujetos que respondieron 

afirmativamente, tres (3) de ellos indican que estos gastos se representan en 

la conciliación fiscal. 

     Indicadores: Conciliación de rentas 

Tabla 21 
Conciliación de rentas para el ISLR 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 21, la totalidad de los encuestados 

respondieron que la empresa emplea la conciliación de rentas como medio 

de determinación de la base gravable del impuesto sobre la renta. 

Tabla 22 
Partidas Utilizadas en la conciliación de rentas 
Alternativas fa % 

Ingresos 5 29 
Costos 5 29 
Gastos 5 29 

No respondieron 2 13 
Total 17 100 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007)  
 

     Como se evidencia en la tabla 22, tres grupos de veintinueve por ciento 

(29%) cada uno, indican que las partidas utilizadas para la conciliación de 

rentas son ingresos, costos o gastos respectivamente, por otro lado no se 

obtuvo respuesta  de dos (2) de los sujetos, lo cual equivale al trece por 

ciento (13%) del total de respuestas obtenidas.  
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     Indicadores: Pérdidas de años anteriores 

Tabla 23 
Pérdidas no compensadas 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

  
     Sobre los resultados de la tabla 23, se evidencia que ninguno de los 

sujetos presenta pérdidas de años anteriores que no fueron compensadas. 

Tabla 24 
Compensación de créditos fiscales en la declaración 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 2 

No respondió 5 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
      
     En la tabla 24, se observa que cinco (5) de los encuestados no 

respondieron la pregunta, mientras los otros dos (2) negaron que la empresa 

realiza la compensación de créditos fiscales pendientes en años anteriores al 

momento de la declaración. 

     Indicadores: Rebajas por inversión 

Tabla 25 
Inversiones en propiedad, planta y equipo 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En relación a los resultados arrojados por la tabla 25, se puede indicar 

que todas las empresas, han efectuado inversiones en propiedad, planta y 

equipo que estén funcionando en la producción de rentas. 
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Tabla 26 
Rebajas por inversiones en propiedad, planta y equipo 

Alternativas  fa 
Si 2 
No 5 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 26, se observa que cinco (5) de los encuestados no 

emplean el porcentaje correspondiente a las rebajas por inversión en 

propiedad, planta y equipo referido en la ley, y los otros dos (2) si aplican 

dicho porcentaje. 

     Indicadores: Exenciones del impuesto sobre la renta 

Tabla 27 
Actividades exentas del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Asimismo se puede evidenciar en la tabla 27, que el total de la muestra 

expresó que las operaciones que realizan no están exentas del impuesto 

sobre la renta. 

     Indicadores: Exoneraciones del impuesto sobre la renta 

Tabla 28 
Exoneraciones del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 1 
No 6 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 28, seis (6) de los clientes encuestados indican que 

la empresa no se beneficia de ninguna exoneración emanada por el Ejecutivo 

Nacional, mientras que uno (1) de los encuestados goza de las 
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exoneraciones del referido impuesto, expresando que se apega al decreto de 

rebajas por inversión del Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT). 

     Indicadores: Ajustes por inflación 

Tabla 29 
Ajuste de los activos patrimoniales 

Alternativas  fa 
Si 5 
No 2 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Con respecto a la tabla 29, puede hacerse mención a que cinco (5) de las 

empresas emplean el ajuste de los activos patrimoniales iníciales, y dos (2) 

de ellos refieren que no lo aplica. 

Tabla 30 
Reajuste por inflación fiscal oportuno 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En la tabla 30, se observa que seis (6) de los encuestados expresan que 

realizan oportunamente el reajuste por inflación, y el otro no lo emplea. 

     Indicadores: Retenciones 

Tabla 31 
Objeto de retención del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 31, se puede observar 

que seis (6) de los sujetos afirmaron que son objeto de retención del 

impuesto sobre la renta, mientras que uno (1) no es objeto de retención. 
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 Tabla 32 
Ejecución de las retenciones del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En cuanto a los resultados proyectados en la tabla 32, puede señalarse 

que cuatro (4) de los encuestados efectúan las retenciones del impuesto 

sobre la renta de conformidad con el decreto 1808, por otro lado tres (3) de 

los encuestados no se apegan al decreto para realizar dichas retenciones. 

         Indicadores: Tarifas 

Tabla 33 
Tarifa aplicable del ISLR 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Una vez observado los resultados arrojados en la tabla 33, se puede 

demostrar que seis (6) de los encuestados conocen las tarifas que les 

corresponde aplicar para el cálculo del impuesto sobre la renta, mientras uno  

(1) de ellos manifiesta que no conoce la tarifa aplicable para realizar dicho 

cálculo.  

     Asimismo, dos (2) de los encuestados que respondieron afirmativamente 

indican, que las tarifas aplicables dependen de la actividad económica que 

realicen. 
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     Subdimensión: Pasos para la determinación del impuesto a las 

actividades económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole 

similar 

     Indicadores: Ingresos brutos 

Tabla 34 
Ingresos gravables para el impuesto municipal 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 34, la totalidad de los encuestados 

respondieron que la empresa reconoce cuales son sus ingresos gravables a 

efectos de determinar el impuesto a las actividades económicas. 

Tabla 35 
Tipos de ingresos gravables para el impuesto municipal 

Alternativas  fa % 
      Operacionales 5 45 

Por intereses 4 36 
No respondió 2 18 

Total 11 100 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se evidencia en la tabla 35, cinco (5) respuestas equivalentes al 

45% de los resultados obtenidos, señalan que esas partidas son empleadas 

para la conciliación de rentas, por otro lado el treinta y seis por ciento (36%) 

de las respuestas indican que los ingresos que percibe la empresa son por 

concepto de ingreso por intereses. 
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     Por otra parte, es importante resaltar que dos (2) de los sujetos 

encuestados no emitieron respuestas, lo cual es equivalente al 18% del total 

de las respuestas obte nidas.  

     Indicadores: Clasificador de actividades 

Tabla 36 
Porcentajes aplicables para el impuesto municipal 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     De los resultados obtenidos en la tabla 36, se evidencia que seis (6) de 

los encuestados contestaron que poseen conocimientos de cuanto es el 

porcentaje de la alícuota correspondiente a las actividades económicas, de 

acuerdo al clasificador de actividades, sin embargo uno (1) de los 

encuestados reconoce no saber cuál es el porcentaje aplicable a sus 

actividades. 

Tabla 37 
Alícuotas para el impuesto municipal 

Alternativas  fa % 
0.80 3 43 
0.75 1 14 

No respondió 3 43 
Total 11 100 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 

     Acorde a los resultados de la  tabla 37, tres (3) respuestas equivalentes al 

43% de los resultados obtenidos, refieren que algunas de las empresas 

encuestadas aplican la alícuota del 0.80%, tres (3) clientes no emitieron 
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respuestas los cuales representan igualmente el 43% del total de respuestas 

obtenidas, por otro lado una (1) respuesta que representa un catorce por 

ciento (14%) indico que emplean el 0.75% como alícuota para el impuesto 

municipal. 

          Indicadores: Exoneraciones del impuesto a las actividades 

económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole similar 

Tabla 38 
Beneficio de exoneración del impuesto municipal 

Alternativas  fa 
Siempre 0 
A veces  1 
Nunca 6 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como refleja la tabla 38, seis (6) de los encuestados no disfrutan del 

beneficio de exoneración del impuesto a las actividades económicas, al 

mismo tiempo uno (1) de ellos expresa que a veces disfruta de dicho 

beneficio. 

Tabla 39 
Tipos de exoneraciones del impuesto municipal 

Alternativas fa 
Productos Agropecuarios 1 

No respondió 6 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007)  
 

     Como se evidencia en la tabla 39, seis (6) clientes no respondieron a la 

pregunta, mientras que se evidencia que la única respuesta, establece que la 

empresa goza del beneficio de exoneración por la comercialización de 
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productos agropecuarios.  

     Indicadores: Exenciones del impuesto a las actividades económicas, 

comerciales, industriales, de servicio y de índole similar 

Tabla 40 
Actividades exentas del impuesto municipal 

Alternativas fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

   
          De los resultados obtenidos en la tabla 40, se evidencia que siete (7) 

de los encuestados contestaron que ninguna de las actividades que realizan 

se encuentran enmarcadas dentro de las exenciones del referido impuesto, 

reflejadas en la ordenanza. 

     Indicadores: Rebajas 

Tabla 41 
Descuentos por inversiones 

Alternativas fa 
Si 2 
No 5 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 41, se puede referir que 

cinco (5) de los sujetos encuestados señalaron que no han disfrutado de 

deducciones por motivo de rebajas realizadas por inversiones en la 

producción de rentas, por otra parte, dos (2) de estos indicaron que si han 

gozado de tal descuento.  
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     Dimensión: Procedimiento de determinación de las contribuciones 

parafiscales 

     Subdimensión: Pasos para la determinación de la contribución del Instituto 

Nacional de Cooperación Educativa  

     Indicadores: Aporte patronal 

Tabla 42 
Aporte patronal al INCES 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 42, se puede observar que seis (6) de los 

encuestados cumplen con el aporte de la porción correspondiente al total de 

los sueldos y remuneración pagados a los trabajadores, mientras que el otro 

no cumple con el referido aporte. 

     Indicadores: Aporte de los empleados 

Tabla 43 
Retención a los trabajadores para el INCES 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Se puede evidenciar en la tabla 43, que cuatro (4) de los sujetos 

expresaron que efectúan la retención del aporte correspondiente al 

trabajador en base a las utilidades devengadas por este. 

     Por otro lado, los otros tres (3) sujetos negaron realizar la mencionada 
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retención para el INCES. 

     Indicadores: Porcentajes aplicables 

 Tabla 44 
Porcentaje para el INCES 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

                          
     Sobre los resultados obtenidos en la tabla 44, se evidencia que seis (6) de 

los encuestados afirmaron que conocen cuales son los porcentajes 

aplicables para las contribuciones al INCES tanto del empleados como del 

patrono, sin embargo, uno (1) de ellos contestó que no realiza dicho 

depósito. 

Tabla 45 
Tipos de porcentajes aplicables al INCES 
Alternativas  fa % 

0,5 4 36 
2 4 36 
5 1 9 

No respondió 2 18 
Total 11 100 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 

    De acuerdo a los resultados de la tabla 45, se observa que el treinta y seis 

por ciento (36%) de las respuestas indican que el porcentaje aplicado para el 

INCES es de dos por ciento (2%) para el aporte patronal, igualmente otro 

treinta y seis por ciento (36%) refiere que utiliza un cero coma cinco por 

ciento (0,5%) para el empleado, por otra parte un nueve por ciento (9%) 

indicó que emplea el cinco (5%), mientras que un dieciocho por ciento (18%) 

no emitió respuesta. 
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     Subdimensión: Pasos para la determinación del régimen prestacional de 

empleo 

     Indicadores: Cotizaciones mensuales para el régimen prestacional de 

empleo                        

Tabla 46 
Proceso de cotización del régimen prestacional de empleo 

Alternativas  fa 
Si 2 
No 5 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 46, es posible 

indicar que cinco (5) de empresas encuestadas desconocen el proceso que 

se debe aplicar para la determinación de las cotizaciones del régimen 

prestacional de empleo, sin embargo los otros dos (2) afirmaron conocer tal 

proceso. 

     Indicadores: Porcentaje a utilizar 

Tabla 47 
Contribuciones para el régimen prestacional de empleo 

Alternativas  fa 
Si 2 
No 5 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 47, cinco (5) de las empresas no manejan cuales 

son los porcentajes aplicables para las contribuciones al régimen 

prestacional de empleo tanto del empleado como del patrono, mientras que  

los otros dos (2) expresan que si las efectúan. 
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     Subdimensión: Pasos para la determinación del SSO 

     Indicadores: Inscripciones 

Tabla 48 
Registro en el IVSS 

Alternativas fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En cuanto a los resultados de la tabla 48, puede señalarse que seis (6) de 

los encuestados se encuentran debidamente inscritos en el instituto 

venezolano de los seguros sociales, mientras uno (1) no realiza dicho 

proceso. 

Tabla 49 
Afiliación de los trabajadores al IVSS 

Alternativas fa 
Siempre 2 
A veces 4 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 49, cuatro (4) de los encuestados 

respondieron que la empresa a veces afilian a sus trabajadores en  el 

Instituto Venezolano de Seguro Social (IVSS), por otro lado dos (2) de ellos 

respondieron que siempre incorporan a sus trabajadores, en cambio uno (1) 

de ellos respondió que nunca los afilian. 
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Indicadores: Cotizaciones mensuales del seguro social obligatorio. 

Tabla 50 
Porcentaje de riesgo acorde al SSO 

Alternativas  fa 
Riesgo 1 (mínimo) 5 
Riesgo 2 (medio) 0 

Riesgo 3 (máximo) 1 
No respondió 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En cuanto a los resultados proyectados en la tabla 50, puede señalarse 

que cinco (5) sujetos de la muestra indicaron que el porcentaje de riesgo a 

aplicar en su empresa es mínimo, en cambio uno (1) de los encuestados 

mencionó que el riesgo a aplicar es máximo, no obstante uno (1) de ellos no 

respondió.             

Tabla 51 
Cálculo  de las cotizaciones del SSO 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 51, cuatro (4) de los clientes encuestados 

mencionan que sí calculan la cotización de los empleados aplicando el 4% 

sobre su sueldo base, en cuanto tres (3) de ellos expresan que no realizan el 

respectivo calculo, en donde uno (1) de ellos expresa que asume todo el 

pago. 
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Tabla 52 
Cotizaciones especiales del SSO 

Alternativas fa 
Si 1 
No 5 

No Respondió 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 52, se puede referir que 

cinco (5) de los encuestados señalaron que no conocen el porcentaje del 2% 

que se le aplican a los asegurados que tengan prestaciones en dinero por 

concepto de invalidez, vejez, entre otros, para determinar la cotización, por 

otra parte, uno (1) de estos indico que sí tiene conocimiento del porcentaje a 

aplicar, más sin embargo otro de ellos no respondió. 

      Indicadores: Retiro del trabajador. 

Tabla 53 
Notificación del retiro del trabajador 

Alternativas fa 
Siempre 6 
A veces 0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Con respecto a la tabla 53, puede hacerse mención que seis (6) de los 

encuestados siempre informan el retiro del trabajador asegurado a través de 

la Forma 14-03, en cambio uno (1) de ellos manifestó que nunca realiza el 

retiro.  
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     Indicadores: Porcentaje a implementar. 

Tabla 54 
Porcentajes aplicables para el SSO 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     A través de la tabla 54, se observa que seis (6) de los encuestados 

afirman  tienen conocimiento sobre cuáles son los porcentajes aplicables 

para las contribuciones al Instituto Venezolano del Seguro Social (IVSS) 

tanto del empleado como del patrono, mientras uno (1) de ellos expresa que 

no posee conocimiento de los porcentajes. 

Tabla 55 
Contribuciones del SSO 

Alternativas  fa % 
4% 5 42 

9% 4 34 
12,5% 1 8 

Página web 1 8 
No respondieron 1 8 

Total 12 100 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007)  

 
      A través de la tabla 55, se observa que se obtuvieron el cuarenta y dos 

por ciento (42%) de respuestas por par parte de los sujetos señalan que las 

empresas aplican el cinco por ciento (5%) para determinar la contribución del 

empleado al seguro social obligatorio, mientras que treinta y cuatro por ciento 
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(34%) de la muestra indican que se aplica el nueve por ciento (9%) para 

determinar el aporte del patrono, por otra parte, tres grupos del ocho por 

ciento (8%) cada uno, señalaron que cancelan lo que les arroja el estado de 

cuenta en la página web. 

     Subdimensión: Pasos para la determinación del régimen prestacional de 

vivienda y hábitat. 

     Indicadores: Inscripción de los postulantes. 

Tabla 56 
Registro al Régimen prestacional de vivienda y hábitat 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 56, cuatro (4) de los encuestados expresaron que se 

encuentran debidamente inscritos al régimen prestacional de vivienda y 

hábitat, por otro lado, tres (3) de ellos manifestaron que no están inscritos. 

Tabla 57 
Afiliación de los trabajadores al Régimen 

prestacional de vivienda y hábitat 
Alternativas fa 

Siempre 2 
A veces 2 
Nunca 3 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 57, tres (3) de los encuestados 

respondieron que nunca realizan pertinentemente la afiliación de sus 

trabajadores al régimen prestacional de vivienda y hábitat, dos (2)  de estos 



170 
 

 
 

respondieron que siempre cumplen con la afiliación, mientras que dos (2) de 

ellos a veces efectúan la respectiva inscripción.   

     Indicadores: Aporte a implementar. 

Tabla 58 
Aporte al régimen prestacional de vivienda y hábitat 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
    A través de la tabla 58, se observa que cuatro (4) de los encuestados sí 

implementan el aporte equivalente al tres por ciento (3%) del ingreso total 

mensual del trabajador, sin embargo tres (3) de ellos no lo aplican. 

          Indicadores: Declaración mensual del impuesto al valor agregado. 

Tabla 59 
Presentación de la declaración del IVA 

Alternativas fa 

Si 6 
No 1 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     De acuerdo a los resultados expuestos en la tabla 59, se puede señalar 

que seis (6) de los encuestados respondieron que sí presentan las  

declaraciones del impuesto al valor agregado durante los primeros quince 

días del mes, por otro lado, uno (1) de ellos no las presentan durante este 

período. 
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Tabla 60 
Planilla para la declaración del IVA 

Alternativas  fa 

Si 6 
No 1 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 60, seis (6) de los 

encuestados expresaron que sí declaran el impuesto al valor agregado a 

través de la forma 30, sin embargo uno (1) de ellos no realiza esta 

declaración. 

     Dimensión: Procedimiento de declaración de los impuestos 

     Subdimensión: Pasos para la declaración del impuesto sobre la renta 

     Indicadores: Declaración estimada del impuesto sobre la renta 

Tabla 61 
Presentación de la declaración estimada 
Alternativas fa 

Siempre 4 
A veces 0 
Nunca 3 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     En cuanto a la proyección de la tabla 61, puede señalarse que cuatro (4) 

de los encuestados expresaron que siempre presentan las declaraciones 

estimadas del ISLR como lo establece la ley; por otro lado, tres (3) de ellos 

nunca exhiben estas declaraciones. 



172 
 

 
 

     Indicadores: Declaración definitiva del impuesto sobre la renta 

Tabla 62 
Presentación de la declaración definitiva  
Alternativas fa 

Siempre 6 
A veces 0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 62, seis (6) sujetos de la muestra 

siempre presentan oportunamente la declaración definitiva de la empresa, 

mas sin embargo uno (1) de ellos nunca muestra tal declaración. 

      Indicadores: Declaración trimestral para el  impuesto a las actividades 

económicas, comerciales, de servicio y de índole similar. 

Tabla 63 
Presentación de la declaración del impuesto municipal 

Alternativas  fa 
Siempre 5 
A veces 0 
Nunca 2 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
      A través de la tabla 63, se observa que cinco (5) de los encuestados 

siempre presentan la declaración trimestral para el impuesto a las actividades 

económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole similar, 

mostrando los ingresos brutos de acuerdo a lo estipulado en la ley, por otra 

parte, dos (2) de ellos expresaron que nunca realizan la declaración 

trimestral para el impuestos de actividades económicas. 
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     Dimensión: Procedimiento de declaración de las contribuciones 

parafiscales 

     Subdimensión: Pasos para la declaración del instituto de cooperación 

educativa 

      Indicadores: Declaración trimestral 

Tabla 64 
Presentación de la declaración del INCES 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Con respecto a la tabla 64, se observa que la totalidad de los encuestados 

manifestaron que sí poseen conocimiento de que el medio de declaración 

trimestral del INCES consiste en la factura de pago.  

     Indicadores: Declaración anual 

Tabla 65 
Declaración anual del INCES 

Alternativas  fa 
Si 7 
No 0 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 65, la totalidad de los encuestados 

respondieron que sí saben realizar  la declaración anual que consiste en la 

retención al trabajador  sobre las utilidades pagadas a los mismos. 
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     Indicadores: Declaración trimestral del régimen prestacional de empleo 

Tabla 66 
Presentación de la declaración trimestral  

del régimen prestacional de empleo 
Alternativas  fa 

Si 6 
No 1 

Total 7  
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En cuanto a los resultados de la tabla 66, puede señalarse que seis (6) de 

los encuestados saben como realizar la declaración del régimen prestacional 

de empleo, por otro lado, uno (1) de ellos no sabe efectuar la declaración. 

     Indicadores: Declaración mensual del seguro social obligatorio 

Tabla 67 
Metodología para la declaración del SSO 

Alternativas  fa 
Si 5 
No 2 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 67, se observa que cinco (5) de los encuestados 

expresaron que sí poseen conocimiento de cómo se efectúa la declaración 

mensual  del seguro social obligatorio en la empresa, sin embargo dos (2) de 

ellos manifestaron que no  poseen conocimiento alguno. 

Tabla 68 
Presentación de la declaración del SSO 

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como refleja la tabla 68, cuatro (4) de los encuestados sí realizan 

efectivamente la declaración mensual del Seguro Social Obligatorio (SSO) a 

través de la facturación emitida por el mismo, y al mismo tiempo tres (3) de 
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ellos expresan que no efectúan la declaración mensual. 

     Indicadores: Declaración mensual del régimen prestacional de vivienda y 

hábitat. 

Tabla 69 
Presentación de la declaración del  

régimen prestacional de vivienda y hábitat 
Alternativas  fa 

Siempre 2 
A veces 1 
Nunca 4 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 69, cuatro (4) de los encuestados 

respondieron que nunca declaran mensualmente ante el régimen 

prestacional de vivienda y hábitat de la desagregación en la facturación 

emitida a sus trabajadores, al mismo tiempo dos (2) de ellos expresaron que 

siempre realizan tal declaración, en cambio uno (1) uno de los encuestados 

respondió que a veces efectúa la declaración mensual. 

     Dimensión: Procedimiento de pago de los impuestos 

     Indicadores: Pago del impuesto al valor agregado 

Tabla 70 
Presentación del pago del IVA 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 70, se puede referir que 

seis (6) de los encuestados señalaron que sí cancelan el IVA ante los entes 

recaudadores, sin embargo uno (1) de ellos no realiza el cálculo.  



176 
 

 
 

Tabla 71 
Lapso establecido para presentar el pago del IVA 

Alternativas  fa 
Siempre 6 
A veces 0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como refleja la tabla 71, seis (6) de los encuestados expresaron que 

siempre efectúan el pago del IVA dentro de los primeros quince días del mes, 

por otro lado uno (1) de ellos señala que nunca lo cumple. 

    Indicadores: Pago del impuesto sobre la renta 

Tabla 72 
Presentación del pago anual del ISLR 
Alternativas fa 

Siempre 6 
A veces 0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
    
  Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 72, se puede 

demostrar que seis (6) de los encuestados señalaron que siempre es 

oportuna la cancelación anual del ISLR realizada por la empresa, asimismo, 

uno (1) de ellos expresa que nunca  es ocurrente la cancelación. 

Tabla 73 
Periodo estipulado para la cancelación del ISLR 
Alternativas  fa 

Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Entorno a las evidencias presentadas en la tabla 73, se puede observar 

que seis (6) de los clientes sometidos a la encuesta afirmaron que realizan la 

cancelación de las retenciones al ISLR en los plazos fijados por ley, por otro 
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lado, uno (1) de ellos no efectúan oportunamente la cancelación. 

      Indicadores: Pago del  impuesto a las actividades económicas, 

comerciales, de servicio y de índole similar. 

Tabla 74 
Cancelaciones trimestrales anticipadas 
Alternativas  fa 

Siempre 1 
A veces 0 
Nunca 6 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Con respecto a la tabla 74, puede hacerse mención a que seis (6) de las 

empresas encuestadas nunca realizan las cancelaciones trimestrales 

anticipadas en los plazos establecidos en la ordenanza, sin embargo uno (1) 

de ellos siempre efectúa las cancelaciones.  

     Dimensión: Procedimiento de pago de las contribuciones parafiscales 

     Subdimensión: Pasos para el pago del instituto de cooperación educativa  

     Indicadores: Pago trimestral 

Tabla 75 
Abono del aporte patronal al INCES 

Alternativas  fa 
Si 3 
No 4 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Por medio de la tabla 75, se observa que cuatro (4) de los encuestados 

expresaron que no depositan el monto correspondiente a los aportes 

trimestrales por concepto de las contribuciones por parte del empleador al 

INCE, sin embargo tres (3) de ellos señalaron que sí lo depositan.  



178 
 

 
 

      Indicadores: Pago anual 

Tabla 76 

Abono de la retención al INCES del empleado 

Alternativas  fa 

Si 2 

No 5 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     En la tabla 76, se observa que cinco (5) de los encuestados manifestaron 

que no depositan el monto perteneciente a la contribución anual por parte del 

empleado al INCE, por otro lado dos (2) de ellos expresaron que sí lo 

depositan. 

     Indicadores: Pago del régimen prestacional de empleo 

Tabla 77 

Pago de la retención para el régimen prestacional de empleo 

Alternativas  fa 

Si 2 

No 5 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 77, se puede observar que cinco (5) de los 

encuestados no retienen al trabajador el monto concerniente al régimen 

prestacional de empleo para realizar el pago pertinente, por otra parte,      

dos (2) de estos señalan que realizan dichas retenciones. 
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     Indicadores: Pago del seguro social obligatorio 

Tabla 78 
Cancelación del SSO 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Como se puede evidenciar en la tabla 78, seis (6) de los encuestados 

respondieron que la empresa realiza el pago del SSO al momento de recibir 

la factura u obtener el estado de cuenta por medio del cual determina el 

monto a pagar, indicando también algunos que solicitan el mencionado 

estado de cuenta para efectuar el pago y cuando se requiere obtener una 

solvencia, en este sentido uno (1) de ellos expresó que no realiza el pago al 

momento de recibir la factura. 

     Indicadores: Pago del régimen prestacional de vivienda y hábitat 

Tabla 79 
Abonos concernientes al régimen prestacional de vivienda y hábitat 

Alternativas  fa 
Siempre 3 
A veces 0 
Nunca 4 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
  
    Con respecto a la tabla 79, puede hacerse mención a que cuatro (4) de los 

encuestados manifestaron que nunca realizan los depósitos concernientes al 

régimen prestacional de vivienda y hábitat, por otra parte los otros tres (3) 

informaron que siempre efectúa n los abonos de esa contribución. 
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     Dimensión: Cumplimiento de los deberes formales 

     Indicadores: Llevar los libros y registros especiales 

Tabla 80 

Registro de los libros legales 

Alternativas  fa 

Si 7 

No 0 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Las evidencias de la tabla 80, refieren que la totalidad de los encuestados 

indicaron que llevan los libros legales al día y según las normas establecidas.   

Tabla 81 

Ubicación de los libros especiales 

Alternativas  fa 

Si 5 

No 2 

Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 81, es posible 

indicar que cinco (5) de los sujetos encuestados mantienen los libros y 

registros especiales dentro de sus establecimientos, y al mismo tiempo dos 

(2) de ellos manifiestan que no conservan los libros en el local. 

    Por otra parte, el auditor refiere que los libros se encuentran en el 

establecimiento de cada cliente y uno (1) de ellos expresa que sus libros 

están en poder de la contadora. 
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     Indicadores: Inscribirse en los registros pertinentes 

Tabla 82 
Aporte de datos requeridos para el registro 

Alternativas fa 
Siempre 7 
A veces 0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Como se puede evidenciar en la tabla 82, la totalidad de los encuestados 

respondieron que la empresa proporciona todos los datos correspondientes, 

al momento de inscribirse en los registros pertinentes. 

Tabla 83 
Lapsos de inscripción 

Alternativas fa 
Siempre 7 
A veces 0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Sobre los resultados de la tabla 83, se evidencia que todos los 

encuestados contestaron que siempre se han inscrito en los registros  dentro 

de los lapsos establecidos en las disposiciones legales correspondientes. 

     Indicadores: Colocar el número de inscripción en documentos 

Tabla 84 
Emisión de documentos con datos fiscales 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Por medio de la tabla 84, puede señalarse que la totalidad de la muestra 

realiza la emisión de documentos con los datos fiscales requeridos por la 

Administración Tributaria. 
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     Indicadores: Presentar las declaraciones 

Tabla 85 
Declaraciones dentro del plazo establecido 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     En la tabla 85, se evidencia que la totalidad de los sujetos respond ieron 

que la empresa presenta sus declaraciones en los plazos fijados por la ley. 

     Indicadores: Emitir los documentos exigidos por las leyes tributarias 

especiales 

Tabla 86 
Requisitos legales para la emisión de documentos 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Por medio de la tabla 86, se observa que todos los encuestados expresan 

que emiten las facturas de conformidad con los requisitos de la ley, por la 

prestación de servicio y demás operaciones gravadas.   

     Indicadores: Exhibir libros de comercio, libros y registros especiales. 

Tabla 87 
Aporte de documentos para la fiscalización 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     En la tabla 87, se evidencia que todos los sujetos siempre facilitan a la 

Administración Tributaria los documentos y datos necesarios para efectuar la 

fiscalización.  
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     Indicadores: Contribuir con los funcionarios autorizados en la realización 

de las inspecciones y fiscalizaciones 

Tabla 88 
Cooperación para la fiscalización 

Alternativas  fa 
Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Asimismo en la tabla 88, se observa que el total de la muestra expresó 

que al momento de una fiscalización la empresa contribuye con los 

funcionarios autorizados para la efectiva elaboración de la misma.  

     Indicadores: Exhibir las declaraciones e informes 

Tabla 89 
Exhibición de documentos 

Alternativas  fa 
Siempre 6 
A veces  0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
      
     Entorno a los resultados presentados en la tabla 89, se puede referir que 

seis (6) de los encuestados indicaron que realizan la exhibición en lugares 

visibles de las distintas declaraciones, informes, documentos y comprobantes 

de legítima procedencia de las mercancías, por otro lado uno (1) de ellos 

nunca realiza tal requerimiento. 
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     Indicadores: Comunicar cualquier cambio en la situación de la empresa 

Tabla 90 
Actualización de datos en la empresa 

Alternativas fa 

Siempre 6 
A veces 0 
Nunca 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 

     Sobre los resultados observados en la tabla 90, se evidencia que seis (6) 

de los encuestados comunican los cambios ocurridos en situaciones que 

puedan alterar su responsabilidad ante la administración tributaria, sin 

embargo uno (1) de ellos nunca ha informado dichos cambios. 

     Indicadores: Comparecer ante las oficinas de la administración tributaria 

Tabla 91 

Asistencia ante la administración tributaria 
Alternativas  fa 

Siempre 7 
A veces  0 

Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 

     A través de la tabla 91, se observa que la totalidad de los encuestados 

acuden a los llamados de la Administración Tributaria cuando su presencia 

es requerida en la misma. 
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     Indicadores: Cumplir con las resoluciones, órdenes y providencias 

Tabla 92 
Cumplimiento de las disposiciones legales  

de la administración tributaria 
Alternativas  fa 

Siempre 7 
A veces  0 
Nunca 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     Por medio de la tabla 92, se observa que la totalidad de los encuestados 

expresan que se apegan al cumplimiento de las diferentes disposiciones que 

establece la administración tributaria a través de resoluciones, órdenes y 

providencias emanadas por esta. 

     Dimensión: Conocimientos en materia tributaria 

     Indicadores: Cultura tributaria 

Tabla 93 
Nivel de cultura tributaria 

Alternativas  fa 
Optimo 1 
Bueno  2 
Regular 4 

Bajo 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     De acuerdo a los resultados expuestos en la tabla 93, se puede señalar 

que cuatro (4) de los clientes estudiados consideran que el grado de 

conocimiento que poseen con respecto a la cultura tributaria es regular, 

asimismo indica los otros dos (2) que califican sus conocimientos en el área 

como buenos, mientras que uno (1) refiere que su nivel de conocimientos es 

óptimo. 
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Tabla 94 
Asistencia ante la administración tributaria 

Alternativas  fa 

Definitivamente Si  7 
Indeciso 0 

Definitivamente No 0 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
    Por medio de la tabla 94, se observa que todos los encuestados 

consideran que es importante y necesario que los miembros de la 

organización adquieran conocimientos referentes a la cultura tributaria para 

optimizar su funcionamiento en materia fiscal.  

Tabla 95 
Capacitación al personal 

Alternativas  fa 
Trimestral 2 
Semestral 2 

Nunca 2 

No respondió 1 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007)  
 

    De acuerdo a los resultados proyectados en la tabla 95, se observa que la 

capacitación del personal según dos (2) sujetos, es realizado 

semestralmente, de igual manera dos (2) indican realizarlo trimestralmente 

de acuerdo a dos (2) respuestas obtenidas, mientras que dos (2) clientes 

indicaron que no efectúan capacitaciones al personal, por último, uno (1) de 

los encuestados no emitió respuesta. 
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Tabla 96 
Sanciones imputables por incumplimiento de los deberes formales 

Alternativas  fa 
Si 6 
No 1 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 96, se puede 

demostrar que seis (6) de los encuestados conocen las sanciones imputadas 

por la administración tributaria por incumplimiento de los deberes formales 

tipificados en el código orgánico tributario, mientras que uno (1) de estos 

manifestó no estar al tanto de las sanciones. 

     Indicadores: Elusión fiscal 

Tabla 97 
Interpretación objetiva de los estatus legales 

Alternativas  fa 
Definitivamente si  3 

Indeciso 1 
Definitivamente no 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

  
    Como refleja la tabla 97, tres (3) de los encuestados opinan que 

interpretan las disposiciones estipuladas por las leyes fiscales de manera 

objetiva para beneficio de la empresa, y a su vez otros tres (3) de ellos 

señalan que no poseen la habilidad de interpretar objetivamente las 

disposiciones legales, sin embargo uno (1) de los encuestados manifiesta 

estar indeciso en relación a su objetividad al momento de interpretarlas. 
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 Tabla 98 
Planificación tributaria 

Alternativas  fa 
Siempre 2 
A veces  2 
Nunca 3 
Total 7 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
     En cuanto a los resultados de la tabla 98, puede señalarse que tres (3) de 

los encuestados nunca elaboran una planificación tributaria, por otra parte 

dos (2) de ellos a veces realizan una programación en materia tributaria, sin 

embargo dos (2) de los encuestados siempre la efectúa.  

     Indicadores: Evasión fiscal 

Tabla 99 
Problemas por evasión fiscal 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

      
     Una vez observado los resultados arrojados por la tabla 99, es posible 

indicar que los siete (7) de los encuestados no han tenido ningún problema 

por motivos de evasión fiscal durante algún ejercicio económico.  

Tabla 100 
Sanciones por incumplimiento tributario 

Alternativas  fa 
Si 0 
No 7 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     A través de la tabla 100, se observa que todos los encuestados expresan 

su negativa en cuanto a haber incurrido en algún incumplimiento tributario 

que  acarree sanciones para la empresa. 
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     Indicadores: Divulgación tributaria 

Tabla 101 
Efectividad de la divulgación de la información tributaria  

Alternativas  fa 
Si 4 
No 3 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
     De acuerdo a los resultados de la tabla 101, se puede inferir que cuatro 

(4) de los sujetos estudiados respondieron que la divulgación fiscal por parte 

de la administración tributaria se hace de manera efectiva para que los 

contribuyentes posean información suficiente acerca de las disposiciones 

emanadas por la misma, sin embargo otros tres (3) refieren que no es 

efectiva la divulgación fiscal en cuanto a información correcta se refiere. 

Tabla 102 
Actualización de los contribuyentes sobre las reformas de ley 

Alternativas  fa 
Si 3 
No 4 

Total 7 
Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 

 
    En relación a los resultados arrojados por la tabla 102, se puede indicar 

que cuatro (4) de los sujetos opinan que la actualización de los 

contribuyentes por medio de la divulgación fiscal no es suficientemente 

aplicada, a su vez las otras tres (3) afirman la efectividad de la misma. 

 
1.2. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
 
    Una vez analizados los resultados obtenidos por los cuestionarios, se 

procedió a compararlos con las bases teóricas aportadas por los diferentes 

autores y leyes que sirvieron de referencia, en cuanto a los conocimientos en 
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materia tributaria, para la selección del conjunto de indicadores y 

dimensiones de la variable objeto de estudio, por tanto a continuación se 

presentan las discusiones que reflejan el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

     Por las razones antes expuestas, se efectúa la comparación entre dichos 

resultados y la teoría, con la finalidad de desarrollar y abarcar cada uno de 

los objetivos expuestos para la presente investigación, referentes a la 

determinación, declaración y pago de los tributos, además de los deberes 

formales y los conocimientos en materia tributaria que posee la población 

objeto de estudio, con el propósito de identificar las fortalezas y debilidades 

de la misma. 

     En relación a la subdimensión referida a los pasos para la determinación 

del impuesto, en especial atención al impuesto al valor agregado, se 

consideraron indicadores relevantes, tales como débitos y créditos fiscales, 

créditos fiscales anteriores, alícuota, exenciones y exoneraciones que 

puedan favorecer las actividades que  realizan los clientes objeto de estudio. 

    En el caso de la determinación al impuesto al valor agregado, se evidenció 

que las empresas la efectúan computando los débitos y créditos fiscales en 

conformidad con la ley pertinente aún cuando a veces realiza n los ajustes a 

estos por operaciones anuladas o reincididas, puesto que emplean como 

base el precio facturado del bien o servicio, para la aplicación de las 

alícuotas correspondientes. Aunado a esto realizan los cálculos necesarios, 

de forma que las exenciones si fuere el caso establezcan la cuota tributaria 

de cada período impositivo. 
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     Estas implicaciones concuerdan con lo referido en el artículo 20 en la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado (2006, p. 16), el cual establece que cuando 

se trate  de venta  o prestación de servicio la base imponible sobre la cual se 

aplicará la alícuota de este impuesto  es el precio facturado del bien.  

     En cuanto a los débitos fiscales el artículo 33 de la referida ley, indica que 

son la suma de todas las ventas o servicios prestados en el mes o períodos 

requeridos, de la misma manera señala que los créditos fiscales son 

deducibles proporcionalmente. 

     Por otro lado, refiere que si el monto de los créditos fiscales deducibles es 

mayor al total de los débitos fiscales, la diferencia obtenida a favor del 

contribuyente podrá trasladarse a los períodos siguientes hasta deducirse 

completamente. 

     Con respecto a las exenciones, el artículo 17 de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado (2006, p. 12), estipula que no pagarán impuesto todas las 

importaciones efectuadas a beneficio del territorio venezolano dentro de la 

normativa legal que rige el país, tales como: los alimentos que conforman la 

cesta básica y los bienes o productos para el servicio o desarrollo social de la 

comunidad, entre los cuales se puede mencionar los medicamentos. 

     Al comparar estos elementos es posible describir que los sujetos 

estudiados de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados están cumpliendo con 

los pasos para la determinación del impuesto al valor agregado, pues llenan 

los requisitos exigidos por la ley que rige el referido impuesto. 

     En el caso de la subdimensión, referente a los pasos para la 
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determinación del ISLR, se consideraron en este punto indicadores como 

ingresos brutos, costos, deducciones, conciliaciones de renta, conjuntamente 

con las pérdidas de años anteriores, rebajas por inversión, exenciones, 

exoneraciones y las tarifas y retenciones, así como el ajuste por inflación.      

     En este sentido, con los resultados obtenidos se detectó que las 

empresas realizan la determinación de este impuesto a través  de una 

conciliación de rentas, computando la totalidad de los ingresos percibidos, 

menos los costos y deducciones normales y necesarios que son ocasionados 

en el país acorde a las disposiciones de la ley del ISLR, evidenciándose que 

poseen inversiones en activos fijos para la producción de renta, además de 

que calculan las retenciones apegados al decreto 1808 y elaboran los ajustes 

requeridos por inflación. 

     Lo anteriormente expuesto coincide con las disposiciones de la ley del 

ISLR (2002, p.13), la cual estipula en su artículo 16 como ingresos brutos el 

total de ventas de bienes y servicios, arrendamientos y cualesquiera otros 

proventos regulares o accidentales, que se obtengan por trabajo bajo 

relación de dependencia o independiente. 

     Así mismo, los sujetos encuestados realizan las deducciones de costos y 

gastos de conformidad con los artículos 23 y 27, los cuales establecen que 

estos deben ser normales y necesarios ocasionados en el país, siendo estas 

erogaciones en las que se debe incurrir para la generación de rentas. Sin 

embargo, es importante acotar que las deducciones son egresos causados 

no imputables al costo, utilizados para producir el enriquecimiento. 
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      En el mismo orden de ideas puede referirse  que las empresas efectúan 

las retenciones utilizando los porcentajes bajo los conceptos que señala el 

decreto 1808 sobre retenciones de ISLR (2002, p. 38) el cual establece que 

los deudores de enriquecimientos netos o ingresos brutos están en la 

obligación de retener el impuesto al momento del pago o abono en cuenta, el 

cual deberá ser enterado a la administración tributaria en los plazos fijados 

por las mismas. 

      De igual manera realiza los ajustes patrimoniales iníciales y el reajuste 

por inflación según la Ley de Impuesto Sobre la Renta (2002, p.14) en su 

artículo 173, el cual tipifica que los contribuyentes se encuentran en la 

obligación de ajustar sus activos y pasivos no monetarios al final del ejercicio 

gravable, trayendo consigo una variación patrimonial neto para la fecha, 

luego de realizado el ajuste, el balance general actualizado será el punto de 

referencia para el sistema de reajuste regular por inflación. 

     Como complemento, en cuanto a los pasos para la determinación del 

ISLR, es posible acotar que la empresas estudiadas conocen el manejo de 

este impuesto, puesto que identifican los ingresos, costos y deducciones 

procedentes para su cálculo, así como los porcentajes que les corresponde 

implementar por concepto de retenciones. En este sentido representa una 

ventaja para las mismas; mas sin embargo se detectó una desventaja, como 

lo es el desconocimiento o la no aplicación del diez por ciento (10%), 

correspondiente a las rebajas por inversiones en activo fijo, siempre y cuando 

estén incorporados a la producción de la renta, debido a que, este incentivo 

puede contribuir a disminuir la carga tributaria. 
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     En el caso a la subdimensión relacionada a los pasos para la 

determinación a las actividades económicas se consideraron aspectos como 

los ingresos brutos, su clasificador de actividades, exoneraciones, 

exenciones y rebajas que el mencionado impuesto contempla. 

     Por tal razón, a través de los resultados arrojados se evidenció en los 

pasos para la determinación del impuesto en cuestión, que las empresas 

objeto de estudio reconocen efectivamente sus ingresos gravables, además 

se observó que la mayoría provienen de las operaciones que esta realiza. 

     Aunado a ello aplican la alícuota del cero coma ochenta por ciento 

(0,80%), expresando así que poseen conocimientos de la alícuota que les 

corresponde de acuerdo al clasificador de actividades que implanta la 

administración tributaria municipal, quedando establecido que algunos se 

benefician de las exoneraciones por productos agropecuarios y de 

descuentos por inversiones en la producción de renta. 

     Por la situación antes presentada, se puede afirmar que los sujetos 

encuestados se enmarcan en lo establecido por la Ley Orgánica del Poder 

Público Municipal (2005, p. 84) la cual indica como ingresos brutos todas 

aquellas percepciones en dinero que obtienen los contribuyentes por las 

operaciones realizadas en el municipio. 

     En efecto, para la determinación de las alícuotas aplicables a la base 

imponible para la determinación del monto por concepto de impuesto, 

recurren al clasificador de actividades (ver anexo A), donde se desglosan 

cada uno de estos por tipo de actividad efectuada en el territorio municipal. 
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     De igual manera, en el caso de las exoneraciones se apegan en lo 

estipulado en la Ordenanza Sobre Licencia e Impuesto a las Actividades 

Económicas, Comerciales, Industriales, de Servicio y de Índole Similar (2005, 

p. 20) en su artículo 18, en donde se refiere como actividad exonerada la 

producción agropecuaria. 

     Así mismo, es evidente que las empresas poseen aspectos positivos al 

momento de determinar la cuantía del impuesto municipal a las actividades 

económicas, el conocimiento de la alícuota perteneciente a la actividad que 

desempeñan, debido a que para la distribución de las alícuotas se adhieren a 

la ordenanza que estipula los parámetros a seguir por la realización de 

actividades comerciales, de servicio, industriales y de índole similar que 

llevan dentro del municipio.  

      Al comparar las evidencias anteriores se puede señalar que en líneas 

generales los pasos para la determinación de los impuestos empleado por 

los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados, cumple con los 

requisitos y exigencias estipuladas por las leyes y complementadas con los 

aportes de autores expertos en el área.      

     En relación a la dimensión, referentes a los pasos para la determinación 

de las contribuciones parafiscales, expresamente la contribución al INCES, 

es posible describir que fue abordada específicamente con el aporte patronal, 

aporte empleados y porcentajes aplicables, para analizar el procedimiento de 

su determinación.     

     Con respecto a este punto, se observó por medio de los resultados 
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obtenidos que la mayoría de los encuestados cumplen con el aporte de la 

porción correspondiente al total de los sueldos devengados por los 

trabajadores y así mismo efectúan la retención del aporte respectivo al 

trabajador sobre las utilidades, con lo cual se evidencia que manejan cuales 

son los porcentajes aplicables por concepto de esta contribución. 

     En este sentido, la Ley del Instituto Nacional de Cooperación Educativa 

(1970, p.14) en su artículo 10 indica que la base imponible es el total de los 

sueldos, jornales y remuneraciones que se pagan al personal para efecto del 

aporte patronal, aunado a esto señala que el aporte del empleado se 

calculará tomando como base imponible las utilidades anuales canceladas a 

los mismos. Ahora bien, la Ley del Instituto Nacional de Cooperación 

Educativa (1970, p.14) señala que los porcentajes que deberán proporcionar 

ambas figuras, tanto la del empleador como la del empleado son del dos 

(2%) y cero coma cinco (0,5%) respectivamente.  

     En virtud, de lo expresado anteriormente  se evidencia la concordancia de 

las disposiciones de esta ley con las prácticas llevadas a cabo por las 

empresas encuestadas, cabe destacar que en lo concerniente a la 

determinación de la contribución INCES las empresas poseen conocimientos 

a un nivel avanzado, lo cual  representa una forta leza en las organizaciones. 

     Por otra parte, al analizarse la subdimensión concerniente a los pasos 

para la determinación de la contribución al régimen prestacional de empleo 

se consideraron aspectos importantes que intervienen en el proceso para la 

cuantificación de esta contribución tales como lo son las cotizaciones 



197 
 

 
 

mensuales y los porcentajes a utilizar. 

     A través de los resultados que se obtuvieron de los sujetos encuestados, 

se detectó que casi la totalidad de la muestra ignora como se realiza el 

procedimiento para la determinación del régimen prestacional de empleo, y 

como consecuencia de ello, se evidencia que también desconocen los 

porcentajes a utilizar para la mencionada determinación. 

     Con el objeto de proteger a los trabajadores dependientes ante 

finalización de contrato o pérdida involuntaria del empleo, la Ley del Régimen 

Prestacional de Empleo (2005, p. 37) en su artículo 46 establece que la 

cotización es del dos por ciento (2%) para el empleador y de 0,5% para el 

trabajador, así mismo señala en su artículo 33 que la cotización se calculará 

sobre el salario normal devengado por el trabajador en el mes 

inmediatamente anterior causado. 

     Las afirmaciones anteriores muestran claramente que las empresas 

presentan  debilidades en cuanto a la determinación del régimen prestacional 

de empleo se refiere, debilidad evidenciada con la no identificación de los 

porcentajes aplicables para su cálculo y por tanto, desconocimiento del 

procedimiento para su determinación. 

     En otro contexto, en la subdimensión referente a los pasos para la 

determinación de las contribuciones al seguro social obligatorio, se 

emplearon como indicadores para cubrir el estudio de esta contribución, a fin 

de analizar  su procedimiento de determinación, aspectos relevantes tales 

como: las inscripciones, las cotizaciones mensuales, el retiro del trabajador, 
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porcentaje a implementar. 

     Dentro de este marco, los resultados arrojados por el cuestionario indican 

que las empresas en su mayoría se encuentran debidamente inscritas ante el   

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) sin embargo, éstos solo 

realizan en ocasiones la afiliación de los empleados, además se observó que 

el nivel de riesgo que manejan las empresas es mínimo y que saben calcular 

la cotización aplicando los porcentaje correctos. 

      De igual manera se observó que las empresas en su mayoría 

desconocen el porcentaje de cotización del dos por ciento (2%) para 

prestaciones en dinero por invalidez o incapacidad parcial, vejez, muerte y 

nupcias. Por otro lado, los sujetos manifestaron que siempre informan el 

retiro del trabajador a través de la forma 14-03 y que identifican el porcentaje 

a implementar para las cotizaciones, que en su mayoría utilizan el cuatro por 

ciento (4%). 

     Entorno a la inscripción al IVSS, la pagina web que del instituto (18 de 

Junio de 2007) refiere que toda empresa que posea al menos un  trabajador 

deberá estar afiliada a dicho instituto, del mismo modo que deberán estarlo 

sus trabajadores, inscripción que deberán efectuar a través de las formas   

14-01 y 14-02. 

     En lo que concierne a las cotizaciones mensuales la Ley del Seguro 

Social Obligatorio (1991, p. 17) señala que serán de un once, doce, y trece 

por ciento (11%, 12% y 13%) por riesgo mínimo, medio y alto 

respectivamente y por otra parte en el artículo 67 de la antes mencionada 
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ley, establece que al asegurado le corresponde aportar el cuatro por       

ciento (4%) del salario devengado.  

     En cuanto al retiro de los asegurados, de acuerdo al portal de la página 

web del Instituto Venezolano del Seguro Social (18 de junio de 2007), el 

patrono informa el retiro del asegurado de la nomina de trabajadores de la 

empresa a través de la forma 14-03. 

     Al compara las evidencias anteriores se puede inferir que las empresas 

realizaron el debido registro al Instituto Venezolano del Seguro Social y en su 

mayoría  a veces afilian a los trabajadores, se detecta que dominan los 

porcentajes que les corresponden al empleado acorde al nivel de riesgo e 

informan al instituto cuando el asegurado ya no integra la nomina de la 

empresa, sin embargo constituye una desventaja que la afiliación del 

empleado la efectúen a veces y no siempre debido a que este incumplimiento 

acarrea sanciones para la empresa. 

     En lo que respecta al régimen prestacional de vivienda y hábitat, para 

realizar el análisis del procedimiento de la determinación del mismo, se 

abarcaron los siguientes aspectos, la inscripción de los postulantes y el 

aporte a implementar por las partes involucradas. 

     Los resultados obtenidos acerca de la determinación de esta contribución 

parafiscal indican que las empresas se encuentran debidamente inscritas,  

pero casi nunca realizan la afiliación pertinente del trabajador al régimen 

prestacional de vivienda y hábitat, sin embargo conocen que el aporte a 

implementar por este concepto es equivalente al tres por ciento (3%) del 
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ingreso mensual del trabajador. 

     En tal sentido la Ley de Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat 

(2006, p. 131) en su artículo 251 estipula que es necesario realizar la 

inscripción correspondiente, y debe ser efectuada por los miembros o 

representantes de las familias, para el caso de comunidades postulantes, por 

otra parte, el artículo 172 menciona que es obligatoria la apertura de una 

cuenta de ahorro para cada trabajador, en la cual se depositará el 

equivalente al tres por ciento (3%) del ingreso total mensual del mismo, 

desglosado en un dos por ciento (2%) por el empleador y el uno por ciento 

(1%) el empleado.  

     Una vez comparadas las ideas expuestas, se evidenció que las empresas 

no cumplen con la afiliación de los trabajadores lo cual representa una 

debilidad  significativa en las empresas,  que a la larga les puede acarrear 

sanciones que pudieran implicar el cierre temporal del establecimiento. 

     Con respecto a la dimensión referida al procedimiento de declaración de 

los impuestos, de igual manera se abordaron el impuesto al valor agregado, 

el impuesto sobre la renta y el  impuesto a las actividades económicas, para 

los cuales se tomaron en consideración indicadores importantes como lo son 

la declaración mensual para el impuesto al valor agregado, declaración 

estimada y definitiva del impuesto sobre la renta, y la declaración trimestral 

del impuesto  a las actividades con el propósito de dar cumplimiento a sus 

obligaciones. 

     En el caso del procedimiento de la declaración del impuesto al valor 
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agregado, se observó que los clientes de la firma Amaya, Urdaneta 

&Asociados realizan sus declaraciones dentro de los primeros quince (15) 

días del siguiente mes a través de la respectiva forma treinta (30). 

     Aunado a estas implicaciones se puede indicar que cumplen con lo 

establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (2001, p. 26) en su 

artículo 47, en el cual se señala que este impuesto será determinado por 

períodos de imposición mensuales, por tanto las declaraciones del mismo 

deberán efectuarse dentro de los primeros quince (15) días del mes siguiente 

en atención a las disposiciones de la administración tributaria. 

     De igual manera, en el mencionado artículo señala que las declaraciones 

del impuesto al valor agregado, es la manifestación jurada del contribuyente 

en la cual asegura  los datos y cifras contenidas en ellas referentes a ventas, 

débitos fiscales, compras entre otras, la cual son copia fiel y exacta de dato 

reflejados en los registros de contabilidad. 

     Al cotejar los elementos anteriormente expuestos, es posible afirmar que 

los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados cumplen con los 

períodos impositivos que señala la normativa legal en materia tributaria, 

logrando así la efectividad y eficacia del procedimiento de declaración del 

impuesto al valor agregado para el mejor funcionamiento de la empresa. 

     En cuanto a la subdimensión que refiere los pasos para la declaración del 

impuesto sobre la renta, se encuentran como indicadores relevantes la 

declaración estimada y definitiva del mismo. 

     Al mismo tiempo se observó que la población objeto de estudio siempre 
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presentan oportunamente la declaración estimada y definitiva como lo 

establece la ley del impuesto sobre la renta.  

     Ahora bien, estas implicaciones concuerdan con las bases teóricas 

anteriormente desarrolladas, en lo que respecta a la declaración estimada el 

autor Rodríguez (2005, p. 135) expresa que es el medio por el cual los 

contribuyentes presentan sus enriquecimientos gravables a fin de la 

cuantificación y pago del anticipo del impuesto. En tanto a la declaración 

definitiva , el referido autor expone que ésta se enfoca dependiendo de 

ingresos por conceptos de salarios y por diferentes conceptos como los 

honorarios profesionales, venta de bienes muebles o inmuebles, entre otros. 

    Así mismo,  el artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2002,       

p. 36) establece que toda persona residente en el país obtenga 

enriquecimiento global neto anual superior a mil unidades tributarias (100 

U.T) o ingresos brutos mayores a mil quinientas (1500 U.T) se encontrará en 

la obligación de realizar ante la Administración Tributaria la declaración 

definitiva. 

     En resumen, se puede inferir que las declaraciones son las formas de 

presentar a la administración tributaria de los ingresos y egresos realizados 

por parte del contribuyente en un período de tiempo determinado, donde la 

estimada contiene datos apreciativos de éstos y la definitiva lleva los datos 

reales de dichas partidas. 

     En virtud a lo antes expuesto, es posible señalar que los clientes de la 

firma Amaya, Urdaneta & Asociados realizan  a cabalidad con el 
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cumplimiento de los pasos para la declaración del impuesto sobre la renta, 

pues ellos llenan con los requerimientos o disposiciones que estipula la ley 

del impuesto sobre la renta, siendo esto una fortaleza para las empresas 

porque llevan un seguimiento en cuanto a la realización de las declaraciones 

en un tiempo determinado. 

     En cuanto a la dimensión del procedimiento de declaración de los 

impuestos se encontró la declaración trimestral del impuesto a las 

actividades económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole 

similar, como un indicador muy importante para la elaboración de este 

proyecto objeto de estudio. 

     En relación a este indicador se evidenció que los clientes Amaya, 

Urdaneta & Asociados siempre presentan la declaración trimestral, 

mostrando los ingresos brutos de acuerdo a lo establecido a la ordenanza a 

las actividades económicas. 

     En tal sentido, estos alcances están en concordancia con el artículo 19 de 

la Ordenanza sobre Licencia e Impuesto a las Actividades Económicas, 

Comerciales, Industriales, de Servicio y de Índole Similar (2006, p. 08) donde 

señala que la declaración definitiva anual deberá realizarse entre el 1 y el 31 

de enero de cada año, con base a los ingresos brutos percibidos en el año 

anterior, además se tendrá que presentar declaraciones anticipadas 

trimestrales, sobre los ingresos brutos obtenidos en el trimestre anterior, los 

cuales serán deducidos de la declaración definitiva. 

     Además el artículo 20 de la Ordenanza sobre Licencia e Impuesto a las 
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Actividades Económicas, Comerciales, Industriales, de Servicio y de Índole 

Similar (2006, p. 08) especifica que las declaraciones anticipadas trimestrales 

deberán presentarse en lapsos de tiempo que están estipulados por los 

mismos. Por lo tanto representa la manera en que el contribuyente entera 

ante la Administración Tributaria Municipal, los ingresos y costos que han 

generado en el ejercicio económico para la producción de renta. 

     Por consiguiente, se puede inferir que la población objeto de estudio 

efectúan efectivamente con las declaraciones de este impuesto a las 

actividades  económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole 

similar, cumpliendo con el procedimiento de declaración del impuesto antes 

mencionado permitiendo la disminución de la carga en materia tributaria. 

     En el caso de las subdimensiones que abarcan los pasos para la 

declaración y pago de las contribuciones parafiscales se unificaron criterios, 

debido a que estos procesos están conjuntamente relacionados, puesto que 

el hecho que origina las declaraciones es el momento de cancelación del 

tributo. 

     En cuanto a la subdimensión que trata los pasos para la declaración y 

pago del INCES, se tomaron en consideración la declaración y pago 

trimestral y anual que deben realizar los contribuyentes o responsables 

legales. 

     Por consiguiente, se evidenció que los clientes de la firma Amaya, 

Urdaneta & Asociados afirmaron que poseen conocimientos del medio por el 

cual se realiza la declaración trimestral, al mismo tiempo comprenden que la 
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declaración anual consiste en la retención al trabajador de las utilidades 

pagadas a los mismos, sin embargo no realizan los depósitos del monto 

correspondiente a los aportes trimestrales por concepto de las contribuciones 

por parte del empleador, además manifiestan que tampoco depositan el 

monto perteneciente a la contribución anual por parte del empleado al 

INCES. 

          Estas evidencias no concuerdan con las bases teóricas del proyecto 

objeto de estudio, donde la Ley sobre el INCE (1970, p. 70) en su artículo 30 

establece que los patronos deberán realizar el depósito correspondiente a la 

contribución del  dos por ciento (2%) de los sueldos, salarios, jornales, y 

remuneraciones pagadas al personal los cinco días (5) después de vencido 

cada mes, además del medio por ciento (1/2%) de las utilidades anuales 

pagadas a los obreros y empleados, la cual se deberá pagar en las fechas 

fijadas en la Ley Orgánica del Trabajo. 

     En este sentido, comparando estas evidencias se puede indicar que los 

sujetos están incumpliendo con las disposiciones emanadas por la ley del 

INCE, siendo esto una debilidad para los mismos, lo que conlleva a 

sanciones que el ente competente dispone en la mencionada ley. 

     En relación a las subdimensiones referentes a los pasos para la 

declaración y pago del régimen prestacional de empleo se tomaron 

indicadores como la declaración trimestral y pago del mismo. 

     En este sentido, los sujetos encuestados opinaron que conocen como 

realizar las declaraciones trimestrales del régimen prestacional de empleo, 
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sin embargo no realizan la retención que se les debe aplicar a los 

trabajadores por el monto concerniente a la referida contribución para 

efectuar el pago pertinente. 

     Como resultado de lo antes expuesto, se puede expresar que el 

procedimiento que llevan a cabo los sujetos encuestados, no concuerdan con 

los autores y leyes utilizados para el desarrollo de este estudio, en donde la 

Ley del Régimen Prestacional de Empleo (2005, p. 30) en su artículo 37 

señala que la cotización del trabajador y empleador deberá ser cancelada 

dentro de los treinta (30) días a la fecha de la solicitud de calificación, en el 

caso que haya retardo en el pago generará intereses moratorios a ser 

pagados por la entidad causante del retraso, de sus propios recursos, a fin 

de resguardar los intereses del trabajador. 

     Al comparar estas evidencias, es posible indicar que los sujetos objetos 

de estudio no esta cumpliendo con los pasos para la declaración y pago del 

régimen prestacional de empleo, motivo por el cual deberá pagar 

adicionalmente unos intereses moratorios por los retardos, además 

representa una debilidad para los mismos, puesto que este hecho podría dar 

paso a sanciones. 

     En otro orden de ideas, se encuentra la dimensión referida a la 

declaración y pago del seguro social, donde se abordaron indicadores como 

la declaración y pago mensual de las contribuciones anteriormente 

expuestas, los sujetos encuestados afirmaron que poseen conocimiento de 

cómo se efectúan la declaración mensual, puesto que la realizan 
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efectivamente a través de la facturación emitida por el ente competente, 

además que ejecutan el pago al momento de recibir la factura u obtener el 

estado de cuenta por medio del cual determina el monto a pagar. 

     Estas evidencias coinciden con lo expuesto por Moore Stephens, 

(18/06/2007), donde establece que el pago de las cotizaciones deberán 

realizarse en el momento que las empresas reciban las facturas para poder 

cancelar sus obligaciones dentro de los plazos legales, debido a que con el 

estado de cuenta se deberá depositar el monto correspondiente a la deuda 

en cualquiera de los bancos autorizados, siendo indispensable para validar el 

pago que el contribuyente se dirija a la Caja Regional del IVSS con los 

recaudos exigidos por la misma para que procedan a elaborar la forma      

14-21-A, la cual será la constancia de cancelación de factura del mes 

pendiente. 

     Al cotejar estas evidencias se puede indicar que los clientes de la firma 

Amaya, Urdaneta & Asociados cumple con los pasos para la declaración y 

pago del seguro social, siendo esto una fortaleza para los mismos evitando 

así la imposición de alguna sanción por parte del ente competente. 

     En cuanto a la subdimensión de declaración y pago del régimen 

prestacional de vivienda y hábitat, se abarcaron indicadores importantes 

como la declaración y pago mensual de la referida contribución parafiscal, 

evidenciándose que los sujetos encuestados nunca declaran mensualmente 

ante el régimen prestacional de vivienda y hábitat la desegregación en la 

factura emitida a sus trabajadores, así mismo expresaron que nunca realizan 

los depósitos concernientes, siendo esto una debilidad por parte de las 
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empresas. 

          Estas implicaciones no concuerdan con lo referido en la Ley del 

Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat (2006, p. 94) en su artículo 182, 

señala que a través de los medios de recaudación deberán cumplir con los 

términos y condiciones que defina esta ley, los respectivos aportes deberán 

ser abonados directamente en la respectiva cuenta de ahorros de cada 

ahorrista en el fondo de ahorros voluntarios para la vivienda, en donde los 

operadores financieros deberán realizar un cierre diario de estos recursos. 

     Al cortejar estas evidencias, se puede indicar que los sujetos encuestados 

están incumpliendo con los pasos para la declaración y pago del régimen 

prestacional de vivienda y hábitat, por lo tanto es una debilidad de los 

mismos, perjudicando así a cada uno de los trabajadores integrantes de la 

entidad. 

     El tratamiento que se le va a dar a la dimensión de l procedimiento de 

pago de los impuestos, es igual a los puntos antes mencionados como en la 

determinación y declaración del impuesto al valor agregado, impuesto sobre 

la renta y al impuesto a las actividades económicas, comerciales, 

industriales, de servicio y de índole similar. 

     Por consiguiente, en  la dimensión referente al procedimiento del pago al 

valor agregado se tomó en consideración como indicador el pago del 

impuesto al valor agregado por ser un punto importante, respecto a lo cual 

los sujetos afirmaron que cancelan este impuesto ante los entes competentes 

y efectúan el pago dentro de los primeros quince días (15) del mes, por ser  
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el medio por el cual se extingue las obligaciones existentes ante la 

administración tributaria. 

     Estas evidencias concuerdan con lo señalado por el autor Rodríguez 

(2005, p. 488) al indicar que el impuesto debe cancelarse en una oficina 

receptora de fondos nacionales o en las instituciones financieras autorizadas, 

aunado a ello en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (2001, p. 26), en su 

artículo 47 se indica que este impuesto deberá efectuarse dentro de los 

primeros quince (15) días del mes siguiente en atención a las  disposiciones 

de la administración tributaria.   

     Al cotejar estas evidencias, se puede indicar que los sujetos están 

cumpliendo con los requerimientos y lapsos de pagos del impuesto al valor 

agregado por las disposiciones emanadas por la administración tributaria a 

los contribuyentes o responsables, lo cual representa una fortaleza para los 

involucrados evitando así alguna sanción. 

    En otro orden de ideas, se encuentra la dimensión concerniente al 

procedimiento de pago del impuesto sobre la renta, donde lo sujetos 

señalaron que siempre es oportuna la cancelación anual del mismo, además 

afirmaron que realizan la cancelación de las retenciones al impuesto sobre la 

renta en los plazos fijados por la ley. 

     Estas implicaciones están bien soportadas por los diferentes autores y 

leyes desarrollados en las bases teóricas, en primera instancia Rodríguez 

(2005, p. 146) expresa que es un proceso de liquidación donde el sujeto 

pasivo realiza la determinación del monto de la deuda tributaria y efectúa el 
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pago o cancelación de los impuestos, del mismo modo, la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (2002, p. 37) en su artículo 85 señala que los contribuyentes 

determinen sus enriquecimientos, calculen los impuestos correspondientes 

ejecuten el pago o cancelación del mismo en la oficinas establecidas para tal 

fin. 

     Al comparar estas implicaciones, se puede indicar que los sujetos realizan 

las respectivas cancelaciones o pagos del impuesto sobre la renta dentro de 

los períodos de tiempos que señala la administración tributaria, mejorando y 

cumpliendo con el procedimiento de pago del antes referido impuesto. 

     Por último, se encuentran la dimensión que abarca el procedimiento al 

pago del impuesto a las actividades económicas, donde se encontró que los 

sujetos encuestados nunca realizan las cancelaciones trimestrales 

anticipadas en los plazos establecidos en la ordenanza sobre licencia del 

impuesto a las actividades económicas, comerciales, industriales, de servicio 

y de índole similar. 

     En este sentido, se puede indicar que existe una discrepancia con las 

bases teóricas, debido a que el artículo 39 de la Ordenanza sobre Licencia e 

Impuesto a las Actividades Económicas, Comerciales, Industriales, de 

Servicio y de Índole Similar (2006, p. 10) señala que en el caso que el 

contribuyente cancele la totalidad del impuesto correspondiente a todo el 

trimestre durante los primeros diez (10) días del mes gozará de una rebaja 

del cinco por ciento (5%) sobre el monto total del impuesto a pagar en ese 
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trimestre.  

     Al cotejar estos elementos, es posible describir que los sujetos están 

incumpliendo con lo estipulado por la ordenanza concerniente a las 

actividades económicas, en tal sentido representa un debilidad por los 

mismos debido a que no aprovechan las rebajas que brinda la referida 

ordenanza. 

      Con el objeto de evaluar el cumplimiento de los deberes formales se 

consideraron aquellos deberes que se encuentran tipificados en el código 

orgánico tributario, como pilar fundamental, del cual se derivan en espíritu  

los diferentes deberes formales específicos de cada ley, que deben acatar 

los contribuyentes. 

      Acorde a los resultados, se observó que los sujetos encuestados 

manifestaron que llevan los libros legales al día según las normas 

establecidas en la ley y además mantienen los libros y registros especiales 

en el establecimiento, así mismo refieren que proporcionan todos los datos 

necesarios al momento de inscribirse en los registros pertinentes dentro de 

los  lapsos establecidos para la antes mencionada inscripción, apegándose al 

cumplimiento de las disposiciones que establece la administración tributaria. 

      En lo que concerniente a los documentos, los sujetos indican que se 

emiten facturas de conformidad con los requisitos de la ley, por la prestación 

de servicios y demás operaciones gravadas, por otro lado señalan que 

siempre presentan sus declaraciones en los plazos fijados, de igual forma 

facilitan los documentos necesarios para la fiscalización, contribuyendo así 
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con los funcionarios encargados de esta y adicionalmente a ello acuden a los 

llamados de la administración tributaria cuando esta lo requiere . 

     En el mismo orden de ideas, los sujetos expresaron que siempre exhiben 

en lugares visibles  del establecimiento las distintas declaraciones, informes, 

documentos y comprobantes de legítima procedencia de las mercancías y 

que siempre comunica de los cambios ocurridos en situaciones que puedan 

alterar su responsabilidad ante la administración tributaria.  

      Vinculados al cumplimiento de los deberes formales, el Código Orgánico 

Tributario (2002, p. 48), índica que el contribuyente debe llevar en forma 

debida y oportuna los libros y registros especiales, inscribirse en los registros 

pertinentes, aportando los datos necesarios y comunicando oportunamente 

sus modificaciones, colocar el número de inscripción en los documentos, 

declaraciones y en las actuaciones ante la Administración Tributaria, como 

también presentar dentro del plazo fijado, las declaraciones que 

correspondan, emitir los documentos exigidos por las leyes tributarias 

especiales cumpliendo con los requisitos y formalidades en ellas requeridos. 

      Adicionalmente, el sujeto pasivo debe contribuir con los funcionarios 

autorizados en la realización de las inspecciones y fiscalizaciones en 

cualquier lugar tal como establecimientos comerciales o industriales, 

igualmente debe exhibir en el establecimiento o ante los funcionarios 

autorizados, las declaraciones, informes y documentos, además de 

comparecer a la Administración Tributaria cuando su presencia sea requerida 

y debe dar cumplimiento a las resoluciones, órdenes y providencias dictadas 
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por los órganos y autoridades tributarias debidamente notificadas. 

      Luego de confrontar las ideas anteriormente expuestas, se evidencia que 

las empresas poseen como fortaleza el cumplimiento de los deberes 

formales a cabalidad, apegados a las diversas disposiciones de la ley, 

atendiendo a los requerimientos de la administración tributaria para contribuir 

con el esfuerzo del Estado por recabar los fondos necesarios para el sostén 

de la nación a través de los tributos.  

     Con la finalidad de evaluar los conocimientos en materia tributaria que 

poseen los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados se abordaron 

varios  elementos de suma importancia en la materia, tales como son: cultura 

tributaria, elusión, evasión y divulgación fiscal. 

     En vista de los resultados obtenidos, se puede referir que los sujetos 

consideran que no poseen un grado de conocimientos adecuados, además 

indicaron que es importante y necesario que los miembros de la organización 

adquieran conocimientos referentes a la cultura tributaria, para optimizar su 

funcionamiento en materia fiscal, aparte de que conocen las sanciones 

imputadas para la administración tributaria por incumplimiento de los deberes 

formales contemplados en el código orgánico tributario.  

     Aunado a esto, manifiestan que interpretan las disposiciones estipuladas 

por las leyes fiscales objetivamente para beneficio de la empresa, sin 

embargo otros sujetos expresaron no poseer habilidades para interpretar de 

manera objetiva las disposiciones en cuestión, por otra parte, se evidenció 

que los sujetos en su mayoría nunca elaboran una planificación tributaria 
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para la empresa, y al mismo tiempo indicaron que no han tenido problemas 

alguno por motivo de evasión fiscal, durante el ejercicio económico, y 

conjuntamente expresan no haber incurrido en algún incumplimiento 

tributario que acarree sanciones  a la organización.  

     En este sentido, Gómez (1998, p. 19), expresa que la cultura tributaria es 

un sistema, en donde se distingue a las distintas organizaciones a través de 

los valores que poseen cada una de ellas con respecto a las acciones 

percibidas en la actividad tributaria, siendo un conjunto de conocimientos 

adquiridos por los miembros de una sociedad respecto a la gestión tributaria, 

así como la creencia de ellos mismos en cuanto a la necesidad de cumplirla. 

     Finalmente, es posible acotar que los sujetos afirmaron la relevancia del 

conocimiento con respecto a la gestión tributaria y necesidad de acatar las 

normativas, manifestando también que su nivel de conocimientos no es el 

más recomendado, sin embargo no han cometido evasión fiscal y según su 

criterio la administración tributaria requiere una mejora en cuanto a la 

divulgación fiscal se refiere, para lograr difundir a mayor escala la 

información oportuna al contribuyente. 

 
2. CONCLUSIONES 
 
 
         A lo largo de esta investigación se ha evidenciado la importancia de las 

obligaciones tributarias, las cuales implican una serie de procedimientos para 

obtener la cuota tributaria o aportes para contribuciones para fiscales según 

sea el caso, en este sentido, cabe destacar que una vez analizados y 
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discutidos los resultados obtenidos a través de la aplicación de un 

cuestionario a los representantes de las empresas objeto de estudio. 

      Con respecto al análisis del procedimiento de determinación de los 

impuestos y contribuciones parafiscales, específicamente en la 

determinación de los impuestos, se observó que las empresas efectúan 

eficazmente dicho procedimiento, debido a que cumplen con todos los 

requisitos exigidos por la ley que los rige, sin embargo, no están 

considerando los incentivos tipificado en la ley relacionado con las rebajas 

por inversión en activo fijo, siempre y cuando estén incorporados a la 

producción de rentas, lo cual disminuye la carga tributaria. 

     Por otra parte, en lo concerniente la determinación de las contribuciones 

parafiscales, las empresas manejan las estipulaciones bajo los 

requerimientos de ley, sin embargo, para la determinación del régimen 

prestacional de empleo se detectó una debilidad significativa, puesto que no 

identifican los porcentajes aplicables para calcular los montos de los aportes 

patronales y de empleados, y para el régimen prestacional de vivienda y 

hábitat se observó que las empresas no afilian a los trabajadores, lo cual trae 

consigo posibles sanciones que pudieran implicar un cierre temporal del 

establecimiento. 

    En cuanto al análisis del procedimiento de la declaración de los impuestos 

y contribuciones parafiscales, al respecto se puede afirmar que éstos 

cumplen con los períodos impositivos que señala la normativa legal en 

materia tributaria, debido a que realizan oportunamente la presentación de la 
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declaración de los impuestos. 

     Una vez analizados los resultados de la declaración de las contribuciones 

parafiscales, cumplen con los pasos para la declaración del seguro social 

obligatorio y el régimen prestacional de empleo, aplicando los porcentajes 

correspondientes para los aportes de cada figura responsable, por otro lado 

para el INCES y el régimen prestacional de vivienda y hábitat, se pudo 

observar que los sujetos no cumplen con las disposiciones emanadas por la 

ley, lo cual los hace susceptibles a penalizaciones imputables por el ente 

competente y se encuentran en la obligación de pagar intereses moratorios 

por el retardo del pago según las disposiciones de las leyes pertinentes. 

     Por otra parte, con los resultados obtenidos en el procedimiento de pago 

de los impuestos, tanto del IVA, el ISLR como el impuesto municipal, se 

puedo comprobar que los sujetos sometidos al análisis, cumplen con los 

pasos necesarios para la cancelación de dicho tributo, sin embargo en el 

caso los impuestos municipales, no aprovechan las rebajas por pronto pago 

que estipula como beneficio la ordenanza sobre licencia e impuesto a las 

actividades económicas comerciales, industriales, de servicio y de índole 

similar en el municipio Maracaibo. 

     De igual forma, para el procedimiento de pago de las contribuciones 

parafiscales, se evidenció que los sujetos cancelan las contribuciones al 

seguro social obligatorio y al régimen prestacional de empleo, mientras que 

incumplen con el pago de los aportes al INCES y al régimen prestacional de 

vivienda y hábitat. 
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     En relación al cumplimiento de los deberes formales, se evidencia que las 

empresas se apegan a las diversas disposiciones de la ley y atienden a los 

requerimientos de la administración tributaria. 

     Respecto a los conocimientos en materia tributaria los sujetos afirmaron la 

relevancia del mismo en cuanto a la gestión tributaria y la necesidad de 

acatar las normativas, además de reflejar desconocimiento de algunos 

aspectos, sin embargo no han cometido evasión fiscal y según su criterio la 

administración tributaria requiere mejorar la divulgación fiscal para lograr 

difundir a mayor escala la información oportuna al contribuyente.    

 
3. RECOMENDACIONES 
 
 
     En consecuencia de las conclusiones presentadas con anterioridad, se 

exponen una serie de alternativas que buscan la mejora del proceso 

administrativo y tributario que rodea las organizaciones objeto de esta 

investigación. 

     Con la finalidad de perfeccionar el procedimiento de determinación de los 

impuestos y contribuciones parafiscales se propone tomar en consideración 

los incentivos que la administración tributaria establece en la ley de ISLR y su 

reglamento general, en relación a las rebajas en inversión por activo fijo, 

además se recomienda implementar un programa de asesoramiento en el 

ámbito tributario que contribuya al óptimo desarrollo de las actividades 

económicas y permita identificar los diferentes elementos que se emplean 

para la determinación de los impuestos y contribuciones a los que se 
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encuentran sujetos. 

     También se sugiere la afiliación de sus trabajadores al seguro social 

obligatorio y la inscripción del trabajador al régimen prestacional de vivienda 

y hábitat, dentro de los tres (3) días siguientes de comenzada la relación 

laboral, para no incurrir en el incumplimiento de los deberes formales y 

respetar los derechos de los trabajadores. 

     Al mismo tiempo, se exhorta a fomentar la capacitación del personal con 

la finalidad de que este identifique los periodos impositivos de cada tributo, 

así como también los diferentes componentes inherentes al proceso fiscal al 

que se encuentra sujeta la organización, puesto en hoy en día la fiscalización 

está muy presente en la vida empresarial, permitiendo de esta forma 

fortalecer los criterios que minimicen el riesgo de penalización de la empresa. 

     En virtud de que la divulgación tributaria no solamente es atribución del 

Estado, es esencial y primordial para acatar las diferentes disposiciones que 

establece en determinado momento, que se informe oportunamente al 

personal de los cambios ocurridos en las leyes, reglamentos, y cualquier otra 

normativa jurídica emanada por los organismos pertinentes, con el objeto de 

optimizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
 
 
1. TÍTULO  
 
 
     Evaluación del cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 

de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

 
2. OBJETIVOS 
 
 
2.1. OBJETIVO GENERAL 
 
 
• Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de 

la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

 
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
• Analizar el procedimiento de determinación de los impuestos y 

contribuciones parafiscales aplicados por los clientes de la firma Amaya, 

Urdaneta & Asociados. 

• Analizar el procedimiento de la declaración de los impuestos y 

contribuciones parafiscales aplicados por los clientes de la firma Amaya, 

Urdaneta & Asociados. 

• Analizar el  procedimiento del pago de los impuestos y contribuciones 

parafiscales aplicados por los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & 

Asociados. 

• Evaluar el cumplimiento de los deberes formales en los clientes de la 

firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 
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• Evaluar los conocimientos que en materia tributaria poseen los clientes de 

la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

 
3. SISTEMA DE VARIABLE 
 
 
3.1. DEFINICIÓN NOMINAL 

 
     Cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 
 

3.2. DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

 
     El cumplimiento de las obligaciones tributarias es la efectivización de una 

orden, obligación o ejercicio, que da nacimiento al vínculo jurídico (ex lege) 

en virtud del cual, una persona en calidad de sujeto pasivo está obligado al 

pago de una suma de dinero por concepto de tributo y sus accesorios, ante 

el Estado en las distintas expresiones del poder público, siempre y cuando 

ocurra el presupuesto de hecho establecido en la ley. (Rombola y Reboiras, 

2005, p. 333; Maduro y Pittier, 2002, p. 24; Código Orgánico Tributario, 

2002, p. 08). 

 
3.3. DEFINICIÓN OPERACIONAL 
 
 
     Operacionalmente es la efectivización de una orden, obligación o 

ejercicio, que da nacimiento al vínculo jurídico (ex lege) en virtud del cual, los 

clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados, en calidad de sujeto 

pasivo están obligados al pago de una suma de dinero por concepto de 

tributo y sus accesorios, ante el Estado en las distintas expresiones del 

poder público, siempre y cuando ocurra el presupuesto de hecho establecido 
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en la ley, la cual será medida a través del instrumento elaborado por Morillo, 

Rosillo, Suárez y Viloria (2007), a través de las dimensiones, 

subdimensiones e indicadores que se visualizan en el cuadro de 

operacionalización de la variable. 

 
Cuadro 1 

Operacionalización de la Variable 
 

Objetivo 
General 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 
de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

Objetivos 
específicos 

Variable Dimensión Subdimensión Indicadores 

Débitos fiscales 

Créditos fiscales 

Créditos fiscales 
anteriores 

Alícuota 
Exenciones del 

impuesto al valor 
agregado 

Pasos para la 
determinación 
del impuesto al 
valor agregado 

Exoneraciones del  
impuesto al valor 

agregado 
Ingresos brutos para el 
impuesto sobre la renta 

Costos 
Deducciones 

Conciliaciones de renta 

Pérdidas de años 
anteriores 

Rebajas por inversión 
Exenciones  del 

impuesto sobre la renta 
Exoneraciones  del 

impuesto sobre la renta 

Ajuste por inflación 
fiscal 

Retenciones 

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 
aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados 

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Procedimiento 
de 

determinación 
de los 

impuestos  

Pasos para la 
determinación 
del impuesto 
sobre la renta 

Tarifas 
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Cuadro 1 
(Cont…) 

 
Objetivo 
General 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 
de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

Objetivos 
específicos 

Variable Dimensión Subdimensión Indicadores 

Ingresos brutos para el 
impuesto municipal 

Clasificador de 
actividades 

Exoneraciones para el 
impuesto municipal 
Exenciones para el 
impuesto municipal 

Procedimiento 
de 

determinación 
de los 

impuestos 

Pasos para la 
determinación del 

impuesto a las 
actividades 

económicas, 
comerciales, 

industriales, de 
servicio y de 
índole similar 

Rebajas 
Aporte patronal 

Aporte de los 
empleados 

Pasos para la 
determinación de 
la contribución del 
Instituto Nacional 
de Cooperación 

Educativa 
Socialista 

Porcentajes aplicables  

Cotizaciones 
mensuales para el 

régimen prestacional 
de empleo 

Pasos para la 
determinación del 

régimen 
prestacional de 

empleo Porcentaje a utilizar 
Inscripción 

Cotizaciones mensuales 
del seguro social 

obligatorio 
Retiro del trabajador 

Pasos para la 
determinación del 

seguro social 
obligatorio 

Porcentaje a 
implementar 

Inscripción de los 
postulantes 

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados 

Procedimiento 
de 

determinación 
de las 

contribuciones 
parafiscales 

Pasos para la 
determinación del 

régimen 
prestacional de 

vivienda y hábitat 
Aporte a implementar 

 
Declaración mensual 

para el impuesto al valor 
agregado 

Declaración estimada 
del impuesto sobre la 

renta 

Analizar el 
procedimiento 
de declaración 

de los impuestos 
y contribuciones 

parafiscales 
aplicados por los 

clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Procedimiento 
de declaración 

de los 
impuestos 

Pasos para la 
declaración del 
impuesto sobre  

la renta Declaración definitiva del 
impuesto sobre la renta 
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Cuadro 1 
(Cont…) 

 
Objetivo 
General 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 
de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

Objetivos 
específicos 

Variable Dimensión Subdimensión Indicadores 

Procedimiento 
de declaración 

de los 
impuestos 

 

Declaración trimestral 
del impuesto a las 

actividades 
económicas, 
comerciales, 

industriales, de servicio 
y de índole similar 

Declaración trimestral 
Pasos para la 

declaración de la 
contribución del 

Instituto Nacional 
de Cooperación 

Educativa 
Socialista 

Declaración Anual 

Declaración trimestral 
del régimen 

prestacional de empleo 
Declaración mensual 

del seguro social 
obligatorio 

Analizar el 
procedimiento 
de declaración 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados 

Procedimiento 
de declaración 

de las 
contribuciones 
parafiscales 

 

Declaración mensual 
del régimen 

prestacional de 
vivienda y hábitat 

Pago del impuesto al 
valor agregado 

Pago del impuesto 
sobre la renta Procedimiento 

de pago de los 
impuestos 

 Pago del impuesto a 
las actividades 
económicas, 
comerciales, 

industriales, de servicio 
y de índole similar 

Pago trimestral 

Analizar el 
procedimiento 
de pago de los 

impuestos y 
contribuciones 
parafiscales 
aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados 

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Procedimiento 
de pago de las 
contribuciones 
parafiscales 

Pasos para el 
pago de la 

contribución del  
Instituto Nacional 
de Cooperación 

Educativa 
Socialista 

Pago anual 
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Cuadro 1 
(Cont…) 

 
Objetivo 
General 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 
de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

Objetivos 
específicos 

Variable Dimensión Subdimensión Indicadores 

Pago del régimen 
prestacional de empleo 

Pago del seguro social 
obligatorio  

Analizar el 
procedimiento 
de pago de los 

impuestos y 
contribuciones 
parafiscales 
aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados 

Procedimiento 
de pago de las 
contribuciones 
parafiscales 

 

Pago del régimen 
prestacional de 

vivienda y hábitat 

Llevar los libros y 
registros especiales 

Inscribirse en los 
registros pertinentes 
Colocar el número de 

inscripción en los 
documentos 
Presentar las 
declaraciones 

Emitir los documentos 
exigidos por las leyes 
tributarias especiales 

Exhibir libros de 
comercio, libros y 

registros especiales 
Contribuir con los 

funcionarios 
autorizados en la 
realización de las 
inspecciones y 
fiscalizaciones 

Exhibir las 
declaraciones e 

informes 

Evaluar el 
cumplimiento 

de los deberes 
formales en 

los clientes de 
la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados 

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Cumplimiento 
de los deberes 

formales 

 

Comunicar cualquier 
cambio en la situación 

de la empresa 
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Cuadro 1 
(Cont…) 

 

Fuente: Rosillo, Suárez y Viloria (2007) 
 
 
4. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
4.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 
 
     La presente investigación se considera evaluativa, descriptiva y de 

campo. 

 
4.2. POBLACIÓN 
 
 
          Para efectos de este estudio la población estará conformada por los 

clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados que dieron la aprobación 

Objetivo 
General 

Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes 
de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

Objetivos 
específicos 

Variable Dimensión Subdimensión Indicadores 

Comparecer ante las 
oficinas de la 

administración tributaria 

Evaluar el 
cumplimiento 

de los deberes 
formales en 

los clientes de 
la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados 

Cumplimiento 
de los deberes 

formales 
 

Cumplir con las 
resoluciones, órdenes y 

providencias 

Cultura tributaria 

Elusión fiscal  

Evasión fiscal 

Evaluar los 
conocimientos 

que en 
materia 
tributaria 

poseen los 
clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados 

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Conocimientos 
en materia 
tributaria 

 

Divulgación tributaria 
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de la realización de dicha investigación, siendo los encargados de suministrar 

la información administrativa, contable o fiscal los contadores y el auditor que 

prestan servicios en las respectivas organizaciones, lo cual totaliza el cuadro 

sujeto como se observa a continuación: 

 
Cuadro 1 

Descripción de la Población 

Empresa Área Cargo Número de 
Personas 

Cliente 1  Administrativa-Contable Contador 1 
Cliente 2 Administrativa-Contable Contador 1 
Cliente 3 Administrativa-Contable Contador 1 
Cliente 4 Administrativa-Contable Contador 1 
Cliente 5 Administrativa-Contable Contador 1 
Cliente 6 Administrativa-Contable Contador 1 

Firma Administrativa-Contable y Fiscal Auditor 1 
                                                         Total de la Población 7 

Fuente: Clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados (2007) 
 
 
4.3.- INSTRUMENTO 
 
 
     Para la presente investigación, se elaboró un cuestionario con ciento ocho 

(108) preguntas, de las cuales cuarenta (40) corresponden a preguntas 

dicotómicas, veintiséis (26) dicotómicas con final abierto, doce (12) abiertas y 

treinta (30) de selección simple. 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Débitos 
fiscales  

 
1. ¿La empresa toma como base imponible para el 
cálculo del débito fiscal el precio facturado del  
servicio de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la ley del IVA?  
Si__  No__ 
 
2. ¿Los débitos fiscales para cada periodo son 
calculados en base a las especificaciones señaladas 
en la ley?  
 Si__  No__ 
 
3. ¿La empresa realiza ajustes al débito fiscal por 
motivo de operaciones anuladas o reincididas en el 
periodo de imposición? 
 A veces__ Siempre__  Nunca__ 
 

            

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  C

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
tri

bu
ta

ria
s 

Procedimiento 
de 

determinación 
de los 

impuestos 

Pasos para la 
determinación del 
impuesto al valor 

agregado 

Créditos 
fiscales  

 
4. ¿Provienen los créditos fiscales de la adquisición 
de bienes de importación de los servicios utilizados 
en la realización de operaciones gravadas?  
Si __  No__ 
 
4.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, ¿Son 
deducidos íntegramente los créditos de la empresa?  
Si __  No__  
Explique___________________________________  
__________________________________________ 
 
5. ¿La empresa ajusta los créditos fiscales de 
acuerdo a la ley?  
 Si__  No__ 
 
6.¿Son los créditos fiscales debidamente soportados 
para su validez en los periodos impositivos de la 
empresa?  
Si__  No__ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensione s Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Créditos 
fiscales 

anteriores  

 
7. ¿El monto de los créditos fiscales deducibles 
legalmente, en ocasiones ha sido superior al total de 
débitos fiscales debidamente ajustados?  
Si __ No__ 
 
7.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, indique 
si el excedente de créditos fiscales es añadido a los 
nuevos créditos fiscales  en el nuevo periodo hasta 
su deducción total  
Si__ No__   
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 

            

Alícuota 

 
8. ¿La empresa realiza actividades gravadas con 
diferentes alícuotas? 
Si__ No__ 
 
8.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, precise 
que alícuota del IVA que maneja las operaciones de 
la empresa.  
8%__  14%__ 14 + 10%__ 
 

            

Exenciones 
del impuesto 

al valor 
agregado 

 
9. ¿Realiza la empresa operaciones exentas del 
IVA?  
Si__  No__ 
 
9.1. De ser afirmativa la respuesta, indique ¿cuáles 
de sus operaciones están exentas del IVA? 
__________________________________________
__________________________________________ 
 

            

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  
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Procedimiento 
de 

determinación 
de los 

impuestos 

Pasos para la 
determinación del 
impuesto al valor 

agregado 

Exoneraciones 
del impuesto 

al valor 
agregado 

 
10. ¿La empresa se apega a alguna exoneración 
emanada por el Ejecutivo Nacional?  
Si__ No__  
Diga cual__________________________________ 
__________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Ingresos brutos 
del impuesto 

sobre la renta 

 
11. ¿Son computados en la empresa la totalidad de 
los ingresos percibidos en el ejercicio económico?  
Si__ No__ 
  
11.1. De ser afirmativa la respuesta, mencione 
¿Cuáles ingresos no se computan para la 
determinación del I.S.L.R.? 
Explique____________________________________
___________________________________________  
 

            

Costos 

 
12. ¿Los costos incurridos por la empresa para la 
producción de renta son ocasionados en el país?  
Si__  No__ 
 
13. ¿Los costos computados para la determinación del 
ISLR son normales y necesarios? 
 Si__  No__  
 

            

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 

de los 
impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la f irma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  

 
 
 C
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determinación 
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impuestos 

Pasos para la 
determinación del 
impuesto sobre la 

renta 

Deducciones 

 
14. ¿Los gastos en los que incurre la empresa para 
producir el enriquecimiento son generados en el país? 
Si __  No__ 
 
15. ¿Los gastos deducibles al ISLR se consideran 
normales y necesarios para la producción de renta? 
Si__ No__  
Explique____________________________________
___________________________________________  
 
16. ¿Las erogaciones que realiza la empresa son 
justificadas y en ocasiones pueden disminuir la carga 
tributaria?  
Si__ No__  
Explique____________________________________
___________________________________________  
 
17. ¿Los gastos  incurridos por  la empresa que no 
pueden ser imputados al costo son deducidos en el 
ISLR?  
Si__ No__  
Explique____________________________________
___________________________________________ 
 

            



251 
 

P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Conciliaciones 
de renta 

 
18. ¿La empresa emplea la conciliación de rentas 
como medio para determinar la renta neta fiscal 
gravable del contribuyente? 
A veces__  Siempre__  Nunca__ 
 
19. Mencione cuáles son las partidas utilizadas  para 
la conciliación de rentas 
___________________________________________
___________________________________________  
 

            

Pérdidas de 
años anteriores 

 
20. ¿La empresa posee pérdidas de años anteriores  
que no han sido compensadas?  
Si__ No__ Indique el año 
___________________________________________  
 
20.1. De ser positiva la respuesta, indique si ¿la 
empresa realiza la compensación de créditos fiscales 
pendientes en años anteriores al momento de la 
declaración?  
Si__ No__ 
 

            

Rebajas por 
inversión 

 
21. ¿Ha efectuado la empresa inversiones en 
propiedad, planta y equipo, que estén funcionando en 
la producción de rentas?  
Si__ No__ 
 
21.1. Si es positiva la respuesta anterior señale, si la 
empresa aplica el porcentaje que indica la ley por 
concepto de rebajas por inversión 
Si__  No__ 
Indique el porcentaje aplicado___________________  

            

Analizar el 
procedimiento 

de 
determinación 
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impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 
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Asociados  
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determinación del 
impuesto sobre la 

renta 

Exenciones del 
impuesto sobre 

la renta 

 
22. ¿Realiza la empresa operaciones exentas del 
ISLR?  
Si__  No__  
 
22.1. De ser afirmativa la respuesta, indique ¿cuáles 
de sus operaciones están exentas del ISLR? 
___________________________________________
___________________________________________  
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Exoneraciones 
del impuesto 

sobre la renta 

 
23. ¿La empresa se apega a alguna exoneración 
emanada por e l Ejecutivo Nacional?  
Si__ No__  
Diga cual________________________________ 
________________________________________ 
 

            

Ajuste por 
inflación fiscal 

 
34. ¿Realizó la empresa el ajuste de los activos 
patrimoniales iníciales? 
Si__ No__ 
 
25. ¿Efectúa la empresa el reajuste por inflación 
fiscal oportunamente? 
Si__ No__ 
 

            

Retenciones 

 
26. ¿La empresa es objeto de retención del ISLR?  
Si__ No__ 
 
27.¿Efectúa la empresa retenciones de 
conformidad con el decreto 1808? 
Si__ No__ 
 

            

Pasos para la 
determinación del 
impuesto sobre la 

renta 

Tarifas 

 
28.¿Conoce la empresa la tarifa que le 
corresponde aplicar para el cálculo del ISLR?  
Si__ No__  
Explique_________________________________
________________________________________ 
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aplicados por 
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actividades 
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índole similar 

Ingresos brutos 
para el 

impuesto 
municipal 

 
29. ¿Reconoce la empresa los ingresos gravables 
para la determinación de los impuestos a las 
actividades económicas? 
Si__ No__ 
 
29.1.De ser positiva su respuesta, indique los tipos 
de ingresos que grava 
________________________________________ 
________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Clasificador de 
actividades  

30. ¿Posee conocimientos de cuanto es el porcentaje 
de la alícuota correspondiente a las actividades 
económicas de la empresa de acuerdo al clasificador 
de actividades?  
Si__ No__ 
 
30.1. De ser afirmativa su respuesta, indique los tipos 
de alícuotas que aplican para determinar el impuesto 
a las actividades económicas 
___________________________________________  
___________________________________________  

            

Exoneraciones 
del impuesto 

municipal 

31. ¿Disfruta la empresa del beneficio de exoneración 
del impuesto a las actividades económicas?  
A veces__  Siempre__  Nunca__ 
 
32. ¿Cuál es la exoneración de la cual disfruta la 
empresa?  
 

___________________________________________  

            

Exenciones del 
impuesto 
municipal  

33. ¿La empresa por la actividad que realiza se 
encuentra enmarcada dentro de las exenciones del 
impuesto a las actividades económicas reflejadas en 
la ordenanza? 
Si__ No__ 
Explique____________________________________  
___________________________________________  
 
33.1. De ser afirmativa su respuesta, indique la 
actividad económica realizada por la que la empresa 
que goza de este beneficio. 
 
___________________________________________  

            

Analizar el 
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de 
determinación 
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impuestos y 

contribuciones 
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los clientes de 
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actividades 
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industriales, de 
servicio y de 
índole similar 

Rebajas 

 
34.¿La empresa ha disfrutado de rebajas por 
inversiones realizadas a en la producción de rentas? 
Si__ No__ 
 
34.1.De ser afirmativa su respuesta, señale el 
porcentaje de rebaja por concepto de inversión que 
aplica la empresa 
 
___________________________________________  
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Aporte patronal 

35. ¿Cumple el patrono con el aporte de la porción 
correspondiente al total de los sueldos y 
remuneraciones pagadas a los trabajadores? 
Si__ No__ 

            

Aporte de los 
empleados 

36. ¿La empresa realiza la retención del aporte 
correspondiente  al trabajador en base a las 
utilidades anuales devengadas por este? 
Si__ No__ 

            

Pasos para la 
determinación de 

la contribución 
del instituto 
nacional de 
cooperación 

educativa 
Porcentajes 
aplicables 

37. ¿Sabe usted cuáles son los porcentajes 
aplicables para las contribuciones al INCE tanto 
del empleado como del patrono? 
Si__  No__  
 
37.1. De ser positiva su respuesta indique los 
porcentajes que aplica la empresa para la 
determinación del aporte 
________________________________________
________________________________________ 

            

Cotizaciones 
mensuales 

para el régimen 
prestacional de 

empleo 

 
38. ¿La empresa conoce el proceso que se debe 
aplicar para las cotizaciones del Régimen 
Prestacional de Empleo? 
Si__  No__   
Explique_________________________________
________________________________________ 
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impuestos y 

contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 
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Amaya, 
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Porcentaje a 

utilizar 

 
39. ¿Maneja usted cuáles son los porcentajes 
aplicables para las contribuciones al Régimen 
Prestacional de Empleo tanto del empleado como 
del patrono? 
Si__  No__  
 
39.1. De ser positiva su respuesta mencione los 
porcentajes que aplica la empresa para la 
determinación del aporte 
________________________________________
________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Inscripciones  

 

40. ¿Se encuentra la empresa debidamente 
inscrita en el IVSS? 
SI__  No__  
Explique_________________________________
________________________________________ 
 
41.¿Afilia la empresa a cada uno de los 
trabajadores de la empresa al IVSS? 
A veces__ Siempre__  Nunca__ 

            

Cotizaciones 
mensuales del 
seguro social 

obligatorio 

 
42. ¿Indique que porcentaje de riesgo aplica su 
empresa acorde a la ley del SSO?           
Riesgo 1 (Mínimo) __   Riesgo 2 (Medio)  __  
Riesgo 3 (Máximo) __ 
 
43. ¿Calcula la empresa la cotización de los 
empleados aplicando el 4% sobre su sueldo base?   
Si __   No__  
Explique_________________________________
_______________________________________ 
 
44. ¿Sabe usted que en el caso de los asegurados 
que tengan prestaciones en dinero por concepto 
de invalidez, vejez, entre otros, se le aplica el 2% 
para determinar la cotización?  
Si__ No__ 
Explique_________________________________
________________________________________ 

            

Retiro del 
trabajador 

 
45. ¿Informa la empresa el retiro del trabajador 
asegurado a través de la Forma 14-03?  
A veces__ Siempre__ Nunca__  
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Porcentaje a 
implementar 

 
46. ¿Tiene conocimiento sobre cuáles son los 
porcentajes aplicables para las contribuciones al 
IVSS tanto del empleado como del patrono? 
Si__  No__  
 
46.1. De ser afirmativa su respuesta precise los 
porcentajes que son aplicados por la empresa 
para la determinación del respectivo aporte. 
________________________________________
________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Inscripción de 
los postulantes  

 
47. ¿La empresa se encuentra debidamente inscrita al 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat?  
Si__  No__ 
 
48. ¿Realiza la empresa pertinentemente la afiliación 
de sus trabajadores al Régimen Prestacional de 
Vivienda y Hábitat?   
A veces__  Siempre__  Nunca__ 
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contribuciones 
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Pasos para la 
determinación del 

régimen 
prestacional de 

vivienda y hábitat 

Aporte a 
implementar 

 
49. ¿El aporte a implementar es equivalente al 3% del 
ingreso total mensual del trabajador?  
Si__ No__ 
Explique____________________________________  
___________________________________________  
 

            

 

Declaración 
mensual del 
impuesto al 

valor agregado 

 
50. ¿La empresa presenta declaración del IVA durante 
los primeros quince días del mes?  
Si__ No__ 
 
51. ¿Declara el impuesto al valor agregado a través 
de la forma 30? 
Si__ No__ 
 

            

Declaración 
estimada del 

impuesto sobre 
la renta 

52. ¿La empresa presenta la declaración estimada del 
ISLR como lo establece la ley?  
A veces__ Siempre__ Nunca__ 

            Pasos para la 
declaración del 

impuesto sobre la 
renta 

Declaración 
definitiva del 

impuesto sobre 
la renta 

53. ¿Presenta oportunamente la declaración definitiva 
de la empresa?  
A veces__ Siempre__ Nunca__  
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Declaración 
trimestral para 
el impuesto a 

las actividades 
económicas, 
comerciales, 

industriales, de 
servicio y de 
índole similar 

54. ¿La empresa presenta la declaración trimestral 
para el impuesto a las actividades económicas, 
comerciales, industriales, de servicio y de índole 
similar, mostrando los ingresos brutos de acuerdo a lo 
estipulado en la ley? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Declaración 
trimestral  

 
55. ¿Sabe Ud. que el medio de declaración 
trimestral del Instituto Nacional de Cooperación 
Educativa consiste en la factura de pago?  
Si__ No__ 
 

            
Pasos para la 

declaración de la 
contribución del  

instituto nacional 
de cooperación 

educativa Declaración 
Anual 

 
56. ¿Sabe Ud. qué la declaración anual consiste 
en la retención al trabajador sobre las utilidades 
pagadas a los mismos? 
Si__ No__ 
 

            

Declaración 
trimestral del 

régimen 
prestacional de 

empleo 

 
57.¿Sabe Ud. cómo realiza la empresa la 
decl aración del Régimen Prestacional de Empleo?  
Si__ No__ 
Explique_________________________________
________________________________________ 
 

            

Declaración 
mensual del 

seguro social 
obligatorio 

 
58. ¿La empresa posee conocimiento de cómo se 
efectúa la declaración mensual del seguro social 
obligatorio en la empresa? 
 Si__ No__ 
 
59. ¿Realiza efectivamente la declaración mensual 
del SSO a través de la facturación emitida por el 
mismo?  
Si__ No__ 
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Declaración 
mensual del 

régimen 
prestacional de 

vivienda y 
hábitat 

60.¿Declara la empresa mensualmente el 
Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat 
desagregado en la facturación emitida a sus 
trabajadores?  
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems  

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Pago del 
impuesto al 

valor agregado 

 
61. ¿Cancela la empresa el IVA ante los entes 
recaudadores de fondos o instituciones financieras 
autorizadas?  
Si__ No__  
 
62. ¿El pago del IVA es efectuado por la empresa 
dentro de los primeros quince días del mes? 
A veces__  Siempre__ Nunca__ 
 

            

Pago del 
impuesto sobre 

la renta 

 
63. ¿Es oportuna la cancelación anual del ISLR 
realizada por la empresa?  
A veces__  Siempre__ Nunca__ 
 
64. ¿La empresa realiza la cancelación de las 
retenciones al ISLR en los plazos fijados por ley? 
Si__ No__ 
 

            

 
Analizar el 

procedimiento 
de pago de los 

impuestos y 
contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  

Procedimiento 
de pago de los 

impuestos 
 

 

Pago del 
impuesto a las 

actividades 
económicas, 
comerciales, 

industriales, de 
servicio y de 
índole similar 

 
65.¿Realiza la empresa las cancelaciones 
trimestrales anticipadas en los plazos establecidos 
en la ordenanza?  
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Pago trimestral 

66.¿Deposita la empresa el monto 
correspondiente a los aportes trimestrales por 
concepto de las contribuciones por parte del 
empleador al INCES? 
Si__  No__ 

 

           

Analizar el 
procedimiento 
de pago de los 

impuestos y 
contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Procedimiento 
de pago de las 
contribuciones 

parafiscales 

Pasos para el 
pago del instituto  

nacional de 
cooperación 

educativa 
Pago anual 

 
67. ¿La empresa deposita el monto perteneciente 
al aporte anual  por concepto de las contribuciones 
por parte del empleado al INCES? 
Si__  No__ 
Explique_________________________________
________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Pago del 
régimen 

prestacional 
de empleo  

 
68.¿La empresa retiene al trabajador el monto 
concerniente al régimen prestacional de empleo para 
efectuar el pago pertinente?  
Si__ No__ 
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 

            

Pago para el 
seguro social 

obligatorio 

 
69.¿La empresa realiza el pago del SSO al momento 
de recibir la factura u obtener el estado de cuenta 
por medio del cual determina el monto a cancelar? 
Si__ No__ 
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 

            

 
Analizar el 

procedimiento 
de pago de los 

impuestos y 
contribuciones 
parafiscales 

aplicados por 
los clientes de 

la firma 
Amaya, 

Urdaneta & 
Asociados  

 

Procedimiento 
de pago de las 
contribuciones 

parafiscales 

 

Pago del 
régimen 

prestacional 
de vivienda y 

hábitat 

70. ¿Ejecuta la empresa los depósitos concernientes 
al régimen prestacional de vivienda y hábitat?  
A veces__ Siempre__ Nunca__ 

            

Evaluar el 
cumplimiento 

de los deberes 
formales en los 
clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Cumplimiento 
de los deberes 

formales 
 

 

Llevar los 
libros y 

registros 
especiales 

 
71. ¿Los libros legales son llevados al día y de 
acuerdo a las normas establecidas?  
SI__ No__ 
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 
72. ¿La empresa mantiene los libros y registros 
especiales dentro de su establecimiento?  
Si__ No__ 
Explique___________________________________  
__________________________________________ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Inscribirse en 
los registros 
pertinentes 

 
73. ¿Al inscribirse en los registros pertinentes la  
empresa aporta los datos correspondientes y 
necesarios? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 
74. ¿La empresa se ha inscrito dentro del lapso 
establecido en la norma legal correspondiente?  
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Colocar el 
número de 

inscripción en 
documentos 

 
75. ¿Emite la empresa documentos con los datos 
fiscales requeridos por la Administración Tributaria?  
A veces__ Siempre__ Nunca_ _ 
 

            

Presentar las 
declaraciones 

 
76. ¿La empresa presenta las declaraciones dentro 
del plazo fijado por la ley? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Emitir los 
documentos 
exigidos por 

las leyes 
tributarias 
especiales 

77. ¿Emite la empresa facturas en conformidad con 
los requisitos de la ley, por la prestación de servicios 
y demás operaciones gravadas? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 

            

Exhibir libros 
de comercio, 

libros y 
registros 

especiales 

 
78. ¿La empresa facilita a la Administración 
Tributaria los documentos y datos necesarios para 
efectuar la fiscalización? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Evaluar el 
cumplimiento 

de los deberes 
formales en los 
clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Cumplimiento 
de los deberes 

formales 
 

 

Contribuir con 
los 

funcionarios 
autorizados en 
la realización 

de las 
inspecciones y 
fiscalizaciones 

79. ¿Al momento de una fiscalización la empresa 
contribuye con los funcionarios autorizados para la 
efectiva elaboración de la misma? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
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P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO 

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Exhibir las 
declaraciones 

e informes 

 
80. ¿Exhibe la empresa en lugares visibles las distintas 
declaraciones, informes, documentos y comprobantes de 
la legítima procedencia de las mercancías? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Comunicar 
cualquier 

cambio en la 
situación de 
la empresa 

 
81. ¿La empresa comunica los cambios ocurridos en la 
situación y puedan alterar su responsabilidad ante la 
Administración Tributaria? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Comparecer 
ante las 

oficinas de la 
administración 

tributaria 

 
82. ¿La empresa acude a los llamados de la 
Administración Tributaria cuando su presencia es 
requerida en la misma? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

 
 

Evaluar el 
cumplimiento 

de los deberes 
formales en los 
clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

Cumplimiento 
de los deberes 

formales 
 

Cumplir con 
las 

resoluciones, 
órdenes y  

providencias 

 
83. ¿La empresa se apega al cumplimiento de las 
diferentes disposiciones que establece la Administración 
Tributaria, a través de las resoluciones, órdenes y 
providencias emanadas por esta? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Evaluar los 
conocimientos 
que en materia 

tributaria 
poseen los 

clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Conocimientos 
en materia 
tributaria 

 

 Cultura 
tributaria 

 
84. ¿Qué grado de conocimiento considera Ud. que 
posee con respecto a la cultura tributaria? 
Óptimo__   Bueno __  Regular___  Bajo___ 
 
85.¿Considera importante y necesario que los miembros 
de la organización adquieran conocimientos refentes a la 
cultura tributaria para optimizar su funcionamiento en 
materia fiscal? 
Definitivamente si_ Indeciso__ Def initivamente no__ 
 
86. ¿Con qué frecuencia se capacita al personal? 
_____________________________________________
_____________________________________________  
 
87. ¿Conoce de las sanciones que pueda imputarle la 
administración tributaria por incumplimiento  de los 
deberes formales del Código Orgánico Tributario? 
Si__ No__ 
Explique______________________________________
_____________________________________________  
 

 

            



262 
 

P: Pertinente NP: No Pertinente A: Adecuado I: Inadecuado 
  

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO DIRIGIDO  

A LOS CLIENTES DE LA FIRMA AMAYA, URDANETA & ASOCIADOS 

Objetivo 
general   Evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados. 

PERTINENCIA 
OBJETIVO VARIABLE  DIMENSIÓN SUB 

DIMENSION 
INDICADOR 

 REDACCIÓN Objetivos 
Específicos  Variable    Dimensiones Subdimensiones Indicadores Ítems 

P NP P NP P NP P NP P NP A I 

Elusión 
fiscal  

 
88. ¿Interpreta Ud. objetivamente las disposiciones 
estipuladas por la leyes fiscales para beneficio de la 
empresa? 
Definitivamente si__ Indeciso__  
Definitivamente no__  
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 
89.¿La empresa realiza una planificación tributaria? 
A veces__ Siempre__ Nunca__ 
 

            

Evasión 
fiscal 

 
90. ¿Ha tenido problemas la empresa por motivo de 
evasión fiscal durante algún ejercicio económico? 
Si__ No__ 
 
91.¿La empresa ha incurrido en algún 
incumplimiento tributario que acarree sanciones para 
la misma?  
Si__  No__  
Explique cuál _______________________________ 
__________________________________________ 
 

            

Evaluar los 
conocimientos 
que en materia 

tributaria 
poseen los 

clientes de la 
firma Amaya, 
Urdaneta & 
Asociados  

C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 

Conocimientos 
en materia 
tributaria 

 

Divulgación 
tributaria 

 
92. ¿Considera Ud. qué la divulgación fiscal 
realizada por  la administración tributaria se hace de 
manera efectiva, de forma que los contribuyentes 
posean información suficiente acerca de las 
disposiciones emanadas por la misma?  
Si__ No__ 
 
93. ¿Cree Ud. qué esta divulgación es 
suficientemente aplicada para actualizar a los 
contribuyentes sobre cualquier reforma que se le 
aplique a las leyes y ordenanzas vigentes? 
Si__ No__ 
Explique___________________________________
__________________________________________ 
 

            



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO C 
CUESTIONARIO  
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Maracaibo, 22 de Agosto del 2007 

 
 
Sres. 
Amaya, Urdaneta & Asociados 

Ciudad._ 
 
 
        El presente es un cuestionario dirigido al personal administrativo, 

contable o fiscal de los clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados, 

quienes poseen la información de los deberes formales a los que se 

encuentran sujetos dichos clientes, correspondientes al periodo fiscal del 

2006, el cual abarca la información necesaria para culminar la investigación 

titulada “Evaluación del Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias en los 

clientes de la firma Amaya, Urdaneta & Asociados”, en tal sentido, la 

información aquí presente es confidencial y será empleada sólo para fines 

académicos. 

     Para tal efecto, contiene una serie de preguntas dicotómicas, cuyas 

opciones de respuesta es SI o No, dicotómicas con final abierto para que 

amplié su planteamiento, además de preguntas con respuestas abiertas y 

otras de respuestas de selección simple, siendo necesario que se respondan 

en su totalidad. Por lo tanto, se necesita de su colaboración para el 

cumplimiento de esta actividad propia de la investigación. 

 

  Gracias  

    Los investigadores 
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Cuestionario 
 
 
1. ¿La empresa toma como base imponible para el cálculo del débito fiscal el 

precio facturado del servicio de acuerdo a los lineamientos establecidos en la 

ley del IVA?  

Si__   No__ 

 
2. ¿Los débitos fiscales para cada periodo son calculados en base a las 

especificaciones señaladas en la ley?  

 Si__   No__ 

 
3. ¿La empresa realiza ajustes al débito fiscal por motivo de operaciones 

anuladas o reincididas en el periodo de imposición? 

 A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
4. ¿Provienen los créditos fiscales de la adquisición de bienes de importación 

de los servicios utilizados en la realización de operaciones gravadas?  

Si __   No__ 

 
4.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, ¿Son deducidos íntegramente los 

créditos de la empresa?  

Si __    No__  

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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5. ¿La empresa ajusta los débitos fiscales de acuerdo a la ley?  

Si__    No__ 

 
6. ¿Son los créditos fiscales debidamente soportados para su validez en los 

periodos impositivos de la empresa?  

Si__    No__ 

 
7. ¿El monto de los créditos fiscales deducibles legalmente en ocasiones ha 

sido superior al total de débitos fiscales debidamente ajustados?  

Si __   No__ 

 
7.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, indique si el excedente de 

créditos fiscales es añadido a los nuevos créditos fiscales del nuevo periodo 

hasta su deducción total  

Si__   No__  

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 
8. ¿La empresa realiza actividades gravadas con diferentes alícuotas? 

Si__    No__ 

 
8.1. De ser afirmativa la respuesta anterior, precise que alícuota del IVA 

maneja las operaciones de la empresa.  

8%__    14%__     14 + 10%__ 
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9. ¿Realiza la empresa operaciones exentas del IVA?  

Si__   No__ 

 
9.1. De ser afirmativa la respuesta, indique ¿cuáles de sus operaciones están 

exentas del IVA? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 
10. ¿La empresa se apega a alguna exoneración emanada por el Ejecutivo 

Nacional?  

Si__   No__    

Diga cual______________________________________________________  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 
11. ¿Son computados en la empresa la totalidad de los ingresos percibidos 

en el ejercicio económico?  

Si__ No__ 

  

11.1. De ser afirmativa la respuesta mencione, ¿Cuáles ingresos no se 

computan para la determinación del I.S.L.R.?  

Explique_______________________________________________________

____________________________________________________________ 
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12. ¿Los costos incurridos por la empresa son ocasionados en el país?  

Si__  No__ 

 

13. ¿Los costos computados para la determinación del Impuesto sobre la 

Renta son normales y necesarios? 

 Si__  No__  

 

14. ¿Los gastos en los incurre  la empresa para producir el enriquecimiento 

son generados en el país? 

Si __  No__ 

 

15. ¿Los gastos deducibles al ISLR se consideran normales y necesarios 

para la producción de renta?  

Si__ No__  

Explique ______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

16. ¿Las erogaciones que realiza la empresa son justificadas y en ocasiones 

pueden disminuir la carga tributaria?  

Si__ No__  

Explique_______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 
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17. ¿Los gastos  incurridos por  la empresa que no pueden ser imputados al 

costo son deducidos en el ISLR?  

Si__ No__  

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

18. ¿La empresa emplea la conciliación de rentas como medio para 

determinar la renta neta fiscal gravable del contribuyente? 

A veces__  Siempre__  Nunca__ 

 

19. Mencione cuáles son las partidas utilizadas  para la conciliación de rentas 

 
_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

20. ¿La empresa posee pérdidas de años anteriores  que no han sido 

compensadas?  

Si__ No__  

Indique el año__________________________________________________ 
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20.1. De ser positiva la respuesta, indique si ¿la empresa realiza la 

compensación de créditos fiscales pendientes en años anteriores al momento 

de la declaración?  

Si__ No__ 

 

21. ¿Ha efectuado la empresa inversiones en propiedad planta y equipo, que 

estén funcionando en la producción de rentas?  

Si__ No__ 

 

21.1. Si es positiva la respuesta anterior señale, si la empresa aplica el 

porcentaje que indica la ley por concepto de rebajas por inversión 

Si__  No__ 

Indique el porcentaje aplicado______________________________________ 

 

22. ¿Realiza la empresa operaciones exentas del ISLR?  

Si__    No__  

 

22.1. De ser afirmativa la respuesta, indique ¿cuáles de sus operaciones 

están exentas del ISLR? 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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23. ¿La empresa se apega a alguna exoneración emanada por el Ejecutivo 

Nacional?  

Si__ No__  

Diga cual _____________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

24. ¿Realizó la empresa el ajuste de los activos patrimoniales iníciales? 

Si__   No__ 

 
25. ¿Efectúa la empresa el reajuste por inflación fiscal oportunamente? 

Si__   No__ 

 
 
26. ¿La empresa es objeto de retención del ISLR? 

Si__   No__ 

 

27. ¿Efectúa la empresa retenciones de conformidad con el decreto 1808? 

Si__   No__ 

 

28. ¿Conoce la empresa la tarifa que le corresponde aplicar para el ISLR?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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29.  ¿Reconoce la empresa los ingresos gravables para la determinación de 

los impuestos a las actividades económicas? 

Si__   No__ 

 

29.1. De ser positiva su respuesta, indique los tipos de ingresos que grava 

 
_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

30. ¿Posee conocimientos de cuanto es el porcentaje de la alícuota 

correspondiente a las actividades económicas de la empresa de acuerdo al 

clasificador de actividades?  

Si__ No__ 

 

30.1. De ser afirmativa su respuesta, indique los tipos de alícuotas que 

aplican para determinar el impuesto a las actividades económicas 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

31. ¿Disfruta la empresa del beneficio de exoneración del impuesto a las 

actividades económicas?  

A veces__  Siempre__  Nunca__ 
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32. ¿Cuál es la exoneración de la cual disfruta la empresa?  

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

33. ¿La empresa por la actividad que realiza se encuentra enmarcada dentro 

de las exenciones del impuesto a las actividades económicas reflejadas en la 

ordenanza? 

Si__ No__  

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

33.1. De ser afirmativa su respuesta, indique la actividad económica 

realizada por la que la empresa goza de este beneficio. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

34. ¿La empresa ha disfrutado de rebajas por inversiones realizadas a en la 

producción de rentas? 

Si__ No__ 

 

34.1. De ser afirmativa su respuesta, señale el porcentaje de rebaja por 

concepto de inversión que aplica la empresa 

_____________________________________________________________ 
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35. ¿Cumple el patrono con el aporte de la porción correspondiente al total 

de los sueldos y remuneraciones pagadas a los trabajadores? 

Si__   No__ 

 
36. ¿La empresa realiza la retención del aporte correspondiente  al 

trabajador en base a las utilidades anuales devengadas por este? 

Si__   No__ 

 
37.¿Sabe usted cuáles son los porcentajes aplicables para las contribuciones 

al INCE tanto del empleado como del patrono? 

Si__    No__ 

 
37.1. De ser positiva su respuesta indique los porcentajes que aplica la 

empresa para la determinación del aporte 

 
_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

38. ¿La empresa conoce el proceso que se debe aplicar para las 

cotizaciones del Régimen Prestacional de Empleo? 

Si__    No__   

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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39. ¿Maneja usted cuáles son los porcentajes aplicables para las 

contribuciones al régimen prestacional de empleo tanto del empleado como 

del patrono? 

Si__    No__  

 

39.1. De ser positiva su respuesta mencione los porcentajes que aplica la 

empresa para la determinación del aporte 

 
_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

40. ¿Se encuentra la empresa debidamente inscrita en el IVSS? 

SI__    No__                                     

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

41. ¿Afilia la empresa cada uno de los trabajadores de la empresa al IVSS? 

A veces__   Siempre__    Nunca__      

       

42. ¿Indique que porcentaje de riesgo aplica a su empresa acorde a la ley del 

SSO?           

Riesgo 1 (Mínimo) ___    Riesgo 2 (Medio) ___   Riesgo 3 (Máximo) ___ 
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43. ¿Calcula la empresa la cotización de los empleados aplicando el 4% 

sobre su sueldo base?    

Si __    No__  

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

44. ¿Sabe usted que en el caso de los asegurados que tengan prestaciones 

en dinero por concepto de invalidez, vejez, entre otros, se le aplica el 2% 

para determinar la cotización?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

            

45. ¿Informa la empresa el retiro del trabajador asegurado a través de la 

Forma 14-03?  

A veces__   Siempre__   Nunca__  

 

46. ¿Tiene conocimiento sobre cuáles son los porcentajes aplicables para las 

contribuciones al IVSS tanto del empleado como del patrono? 

Si__    No__  
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46.1. De ser afirmativa su respuesta precise los porcentajes que son 

aplicados por la empresa para la determinación del respectivo aporte. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

47. ¿La empresa se encuentra debidamente inscrita al régimen prestacional 

de vivienda y hábitat?  

Si__    No__ 

 

48. ¿Realiza la empresa pertinentemente la afiliación de sus trabajadores al 

régimen prestacional de vivienda y hábitat?   

A veces__  Siempre__  Nunca__       

  

49. ¿El aporte a implementar es equivalente al 3% del ingreso total mensual 

del trabajador?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

            

50. ¿La empresa presenta declaración del IVA durante los primeros quince 

días del mes?  

Si__    No__ 
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51. ¿Declara el impuesto al valor agregado a través de la forma 30?  

Si__    No__ 

 

52. ¿La empresa presenta la declaración estimada del ISLR como lo 

establece la ley?  

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
 
53. ¿Presenta oportunamente la declaración definitiva de la empresa?  

A veces__   Siempre__   Nunca__  

 
 

54. ¿La empresa presenta la declaración trimestral para el impuesto a las 

actividades económicas, comerciales, industriales, de servicio y de índole 

similar, mostrando los ingresos brutos de acuerdo a lo estipulado en la ley? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
 

55. ¿Sabe Ud. que el medio de declaración trimestral del Instituto Nacional 

de Cooperación Educativa consiste en la factura de pago?  

Si__   No__ 

 

56. ¿Sabe Ud. qué la declaración anual consiste en la retención al trabajador  

sobre las utilidades pagadas a los mismos? 

Si__   No__ 
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57. ¿Sabe Ud. cómo realiza la empresa la declaración del régimen 

prestacional de empleo? 

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

58. ¿La empresa posee conocimiento de cómo se efectúa la declaración 

mensual  del seguro social obligatorio en la empresa? 

 Si__   No__ 

 
 
59. ¿Realiza efectivamente la declaración mensual del SSO a través de la 

facturación emitida por el mismo?  

Si__   No__ 

 
 
60. ¿Declara la empresa mensualmente el régimen prestacional de vivienda 

y hábitat desagregado en la facturación emitida a sus trabajadores? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
 
61. ¿Cancela la empresa el IVA ante los entes recaudadores de fondos o 

instituciones financieras autorizadas?  

Si__   No__  
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62. ¿El pago del IVA es efectuado por la empresa dentro de los primeros 

quince días del mes? 

A veces__    Siempre__    Nunca__ 

 

63. ¿Es oportuna la cancelación anual del ISLR realizada por la empresa?  

A veces__    Siempre__   Nunca__ 

 

64. ¿La empresa realiza la cancelación de las retenciones al ISLR en los 

plazos fijados por ley? 

Si__   No__ 

 

65. ¿Realiza la empresa las cancelaciones trimestrales anticipadas en los 

plazos establecidos en la ordenanza?  

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

66. ¿Deposita la empresa el monto correspondiente a los aportes trimestrales 

por concepto de las contribuciones por parte del empleador al INCE? 

Si__    No__ 

 

67. ¿La empresa deposita el monto perteneciente al aporte anual  por 

concepto de las contribuciones por parte del empleado al INCE? 

Si__    No__ 

Explique_______________________________________________________ 
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68. ¿La empresa retiene al trabajador el monto concerniente al régimen 

prestacional de empleo para efectuar el pago pertinente?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

69. ¿La empresa realiza el pago del SSO al momento de recibir la factura u 

obtener estado de cuenta por medio del cual determina el monto a cancelar?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

70. ¿Ejecuta la empresa los depósitos concernientes al régimen prestacional 

de vivienda y hábitat?  

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

71. ¿Los libros legales son llevados al día y de acuerdo a las normas 

establecidas?  

SI__   No__ 

Explique_______________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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72. ¿La empresa mantiene los libros y registros especiales dentro de su 

establecimiento?  

Si__   No__ 

Explique_______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

73. ¿Al inscribirse en los registros pertinentes la  empresa aporta los datos 

correspondientes y necesarios? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

74. ¿La empresa se ha inscrito dentro del lapso establecido en la norma legal 

correspondiente?  

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

75. ¿Emite la empresa documentos con los datos fiscales requeridos por la 

Administración Tributaria?  

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

76. ¿La empresa presenta las declaraciones dentro del plazo fijado por la 

ley? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 
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77. ¿Emite la empresa facturas en conformidad con los requisitos de la ley, 

por la prestación de servicios y demás operaciones gravadas? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

78. ¿La empresa facilita a la Administración Tributaria los documentos y 

datos necesarios para efectuar la fiscalización? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

79. ¿Al momento de una fiscalización la empresa contribuye con los 

funcionarios autorizados para la efectiva elaboración de la misma? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 

80. ¿Exhibe la empresa en lugares visibles las distintas declaraciones, 

informes, documentos y comprobantes de legítima procedencia de las 

mercancías? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
81. ¿La empresa comunica los cambios ocurridos en la situación y puedan 

alterar su responsabilidad ante la Administración Tributaria? 

A veces__    Siempre__    Nunca__ 

 
82. ¿La empresa acude a los llamados de la Administración Tributarias 

cuando su presencia es requerida en la misma? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 
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83. ¿La empresa se apega al cumplimiento de las diferentes disposiciones 

que establece la Administración Tributaria, a través de las resoluciones, 

órdenes y providencias emanadas por esta? 

A veces__   Siempre__   Nunca__ 

 
 
84. ¿Qué grado de conocimiento considera ud. que posee con respecto a la 

cultura tributaria? 

Óptimo__   Bueno__   Regular___   Bajo___ 

 
 
85. ¿Considera importante y necesario que los miembros de la organización 

adquieran conocimientos refentes a la cultura tributaria para optimizar su 

funcionamiento en materia fiscal? 

Definitivamente si__   Indeciso__   Definitivamente no__ 

 

86. ¿Con qué frecuencia se capacita al personal?  

_____________________________________________________________ 

 
87. ¿Conoce de las sanciones que pueda imputarle la administración 

tributaria por incumplimiento de los deberes formales del Código Orgánico 

Tributario? 

Si__ No__ 

Explique______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 



284 
 

 
 

88. ¿Interpreta Ud. objetivamente las disposiciones estipuladas por la leyes 

fiscales para beneficio de la empresa? 

Definitivamente si__  Indeciso__   Definitivamente  no__  

Explique_______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
89. ¿La empresa realiza una planificación tributaria? 

A veces__    Siempre__   Nunca__ 

 
90. ¿Ha tenido problemas la empresa por motivo de evasión fiscal durante 

algún ejercicio económico? 

Si__   No__ 

 
 
91. ¿La empresa ha incurrido en algún incumplimiento tributario que acarree 

sanciones para la misma?  

Si__    No__  

Explique cual __________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

92. ¿Considera Ud. qué la divulgación fiscal realizada por  la administración 

tributaria se hace de manera efectiva, de forma que los contribuyentes 

posean información suficiente acerca de las disposiciones emanadas por las 

mismas?  

Si__   No__ 
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93. ¿Cree Ud. qué está divulgación es suficientemente aplicada para 

actualizar a los contribuyentes sobre cualquier reforma que se le aplique a 

las leyes y ordenanzas vigentes? 

Si__ No__ 

Explique_______________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

       ANEXO D 
       MATRIZ DE RESULTADOS 

 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
 
 

        Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si √ √ √ √ √ √ √ 1 
No        
Si √ √ √ √ √ √ √ 2 
No        

Siempre √      √ 
A veces  √ √ √ √ √  3 
Nunca        

Si        4 
No √ √ √ √ √ √ √ 
Si  - - - - - - - 
No - - - - - - - 4.1 

Explique - -  
- - - - - 

Si √ √ √ √ √ √ √ 5 
No        
Si √ √ √ √  √ √ 6 
No     √   
Si √ √  √ √ √ √ 7 
No   √     
Si   √  √ √ √ √ 
No √       
No 

respondió   √     

7.1 

Explique - 

Ya que la ley 
permite y 

establece que 
se pueden 
pasar los 

excedentes de 
créditos hasta el 

año siguiente 

 

A final de 
mes se 

realiza la 
conciliación 

fiscal se 
lleva a 

excedentes 
para el 

mes 
siguiente 

Luego de 
hacer la 

compensación 
mensual el 

monto de los 
créditos 

fiscales o 
excedente es 
transferido al 
mes siguiente 

- - 

Si         8 
No √ √ √ √ √ √ √ 
8 % √       
14%  √ √ √ √ √ √ 8.1 

14 + 10%        



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

        Sujetos 
 
Ítems  

1 2 3 4 5 6 7 

Si   √  √ √ √ 9 
No √ √  √    

Alimentos   √  √   
Medicinas     √   9.1 

No 
respondió √ √  √  √ √ 

Si        
No √ √ √ √ √ √ √ 10 

Diga cual - - - - - - - 
Si √ √ √ √ √ √ √ 11 
No        

11.1 Ingresos no 
computables 

- - - - - - - 

Si √ √ √ √ √ √ √ 12 
No        
Si √ √ √ √ √ √ √ 13 
No        
Si √ √ √ √ √ √ √ 14 
No        
Si √ √ √ √ √ √ √ 
No        15 

Explique - - - - - -  

Si √ √ √ √ √ √ √ 
No        

16 
Explique - 

Gastos no 
deducibles, 

donaciones y 
contribuciones 

- 

Pérdida en 
incentivo, 
gastos no 

deducibles, 
etc. 

Pérdida en 
incentivo, 
gastos no 

deducibles, 
donaciones y 

contribuciones, 
pérdida por 
incobrable, 

etc. 

- - 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

         Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si  √ √  √ √ √ √ 
No   √     

17 
Explique - 

En la 
conciliación 

fiscal 

no si son 
gastos no 

deducibles, 
boletos 
aéreos, 
traslado, 
servicio 

extraordinarios 

En la 
conciliación 

fiscal 

En la 
conciliación 

fiscal 
- - 

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        18 
Nunca        

Ingresos  √ √ √ √ √  
Gastos  √ √ √ √ √  
Costos  √ √ √ √ √  19 

No 
respondió √      √ 

Si         
No √ √ √ √ √ √ √ 20 

Indique el 
año - - - - - - - 

Si         
No √      √ 20.1 
No 

respondió  
 √ √ √ √ √  

Si  √ √ √ √ √ √ √ 21 
No        
Si  √      √ 
No  √ √ √ √ √  

21.1 Indique el 
porcentaje 
aplicado 

- - - - - - - 

Si         22 
No √ √ √ √ √ √ √ 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

          Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

22.1 
Operaciones 
exentas del 

IVA 
- - - - - - - 

Si    √     
No √ √  √ √ √ √ 

23 
Diga cual - - 

Decreto de 
rebajas por 
inversión 

(MAT) 
Ministerio de 
Agricultura y 

Tierras  

- - - - 

Si  √ √  √ √ √  24 
No   √    √ 
Si  √ √ √ √ √ √  25 
No       √ 
Si √ √ √ √ √ √  26 No       √ 
Si √ √ √   √  27 
No    √ √  √ 
Si  √ √ √ √ √ √ 
No √       

28 
Explique - - - 

De 
acuerdo a 

su 
actividad 

económica 

De 
acuerdo a 

la 
actividad 

económica 

- - 

Si  √ √ √ √ √ √ √ 29 
No        

Operacionales  √ √ √ √ √  
Intereses  √  √ √   29.1 

No respondió √      √ 
Si   √ √ √ √ √ √ 30 
No √       

0,80 %    √ √ √  
0,75 %  √      30.1 

No respondió √  √    √ 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
          Sujetos 

Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Siempre        
A veces    √     31 
Nunca √ √  √ √ √ √ 

Productos 
agropecuarios   √     32 
No respondió √ √  √ √ √ √ 

Si         
No √ √ √ √ √ √ √ 33 

Explique - - - - - - - 

33.1 

Actividad 
exenta del 
impuesto 
municipal 

- - - - - - - 

Si   √ √     34 No √   √ √ √ √ 

34.1 Porcentaje de 
la rebaja - - - - - - - 

Si  √ √ √ √ √ √  35 
No       √ 
Si  √ √ √   √  36 
No    √ √  √ 
Si  √ √ √  √ √ √ 37 
No    √    

0,5 %  √ √  √ √  
2 %  √ √  √ √  
5 % √       

37.1 

No respondió    √   √ 
Si    √    √ 
No √ √  √ √ √  38 

Explique - - - - - - - 
Si  √      √ 39 
No  √ √ √ √ √  

39.1 

Porcentajes 
para la 

determinación 
del aporte 

- - - - - - - 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 
            Sujetos 

Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si  √ √ √ √ √ √  
No       √ 40 

Explique - - - - - - - 
Siempre √  √     
A veces   √  √ √ √  41 
Nunca       √ 

Riesgo 1 
(mínimo) √  √ √ √ √  

Riesgo 2 
(medio)        

Riesgo 3 
(máximo)  √      

42 

No 
respondió       √ 

Si √ √ √   √  
No    √ √  √ 

43 
Explique - - - - 

Asume 
todo el 
pago 

- - 

Si        √ 
No √ √ √ √  √  
No 

respondió     √   
44 

Explique - - - - - - - 
Siempre √ √ √ √ √ √  
A veces        45 
Nunca       √ 

Si   √ √ √ √ √ √ 46 
No √       
4 %  √ √ √ √ √  
9 %  √  √ √ √  

12,5 %   √     
Página 

web 
√       

46.1 

No 
respondió       √ 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

            Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si  √ √ √   √  
47 

No    √ √  √ 
Siempre √  √     
A veces   √    √  48 
Nunca    √ √  √ 

Si  √ √ √   √  
No    √ √  √ 49 

Explique - - - - - - - 
Si  √ √ √ √ √ √  50 
No       √ 
Si  √ √ √ √ √ √  

51 No       √ 
Siempre √ √ √   √  
A veces        52 
Nunca    √ √  √ 

Siempre √ √ √ √ √ √  
A veces        53 
Nunca       √ 

Siempre  √ √ √ √ √  
A veces        54 
Nunca √       √ 

Si  √ √ √ √ √ √ √ 55 
No        
Si  √ √ √ √ √ √ √ 56 
No        
Si √ √ √ √ √ √  
No       √ 57 

Explique - - - - - - - 
Si   √ √ √ √ √  58 
No √      √ 
Si  √ √ √   √  59 
No    √ √  √ 

Siempre  √ √     
A veces       √  60 
Nunca √   √ √  √ 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 
            Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si  √ √ √ √ √ √  61 
No       √ 

Siempre √ √ √ √ √ √  
A veces        62 
Nunca       √ 

Siempre √ √ √ √ √ √  
A veces         63 
Nunca       √ 

Si √ √ √ √ √ √  64 
No       √ 

Siempre  √      
A veces        65 
Nunca √  √ √ √ √ √ 

Si   √ √   √  66 
No √   √ √  √ 
Si  √  √     
No  √  √ √ √ √ 67 

Explique - - - - - - - 
Si    √   √  
No √ √  √ √  √ 68 

Explique - - - - - - - 
Si  √ √ √ √ √ √  
No       √ 

69 
Explique - - - 

Cuando 
se 

requiere 
obtener 

solvencia 

Se 
solicita 
estado 

de 
cuenta 
para 

saber el 
monto a 
cancelar 

- - 

Siempre √ √    √  
A veces        70 
Nunca   √ √ √  √ 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 
        Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Si √ √ √ √ √ √ √ 
No        

71 
Explique - 

Libro 
diario, 
mayor, 

balances e 
inventarios, 

libro de 
actas y 
libros de 

accionistas 

- 

Libro 
diario, 

mayor y 
balances e 
inventarios 

Libro 
diario, 

mayor y 
balances e 
inventarios 

- - 

Si  √ √ √ √ √  
No √      √ 

72 
Explique 

Están 
bajo 

custodia 
de la 

contadora 

Libro de 
ventas, 
libro de 
compras 

- 

Libro de 
ventas, 
libro de 

compras 

De 
compra y 
ventas  

- 

Se encuentran 
en el 

establecimiento 
de los clientes 

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        73 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        74 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        75 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        76 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        77 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        78 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        79 
Nunca        



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

          Sujetos 
 
Ítems  

1 2 3 4 5 6 7 

Siempre  √ √ √ √ √ √ 
A veces        80 
Nunca √       

Siempre  √ √ √ √ √ √ 
A veces        81 
Nunca √       

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        82 
Nunca        

Siempre √ √ √ √ √ √ √ 
A veces        83 
Nunca        
Óptimo       √ 
Bueno √  √     

Regular  √  √ √ √  
84 

Malo        
Definitivamente 

si √ √ √ √ √ √ √ 

Indeciso        85 
Definitivamente 

no        

Trimestral   √    √ 
Semestral √     √  

Nunca    √ √   
86 

No respondió  √      
Si  √ √ √ √ √ √ 
No √       

87 
Explique - - 

Desde cierre 
de la empresa 

por 
incumplimiento 
de los deberes 
formales hasta 

fin (cárcel) 

- - - - 



 
 

 
 

MATRIZ DE RESULTADOS 
(Cont…) 

 
 

            Sujetos 
Ítems  1 2 3 4 5 6 7 

Definitivamente si √  √    √ 
Indeciso      √  88 

Definitivamente no  √  √ √   
Siempre   √    √ 
A veces √     √  89 
Nunca  √  √ √   

Si        90 
No √ √ √ √ √ √ √ 
Si        
No √ √ √ √ √ √ √ 91 

Explique cual - - - - - - - 
Si  √  √ √  √ 92 
No √  √   √  
Si   √  √  √ 
No √ √  √  √  93 

Explique  - - -  - - 
 
 


